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4 poa 200 PERPlTUO EXTI!RIOa

BJtGlIl/Jillado.

26-W.926 81,50 Serie P, <1e 24.000 pe~eta.! n~tnjl1ales. 81,10
20·1(1-1126 81,50 » E. de J2.ooo» ,. 81,15
::!7-10·926 ~l,iÍO :t D, do 6.000" " 8L,30
27-10-926 81,60 )- C, de ".ooo:t ,.
~'1·10-926 hl,60 ,. n, de 2.000 ~ lo 81,50
25-10-926 81,80 » A, de 1.000 1 ) SI,6Q.
2a-lO·U.26 83,26 ,. G, de lt\' ) )-

23-10-920- 83,25 :) H. de ~ ) lo

4 1'011 100 AUORTIZALlll
20-9·1126 90,25 Serie E, de 25.000 pesetas nominales. ','

22·10·926 86,1)0 ) D, de 12.500 • ) 85,7527-10.926 85,50 lo e, de 5·000 ,
:> 85,7527·10·\126 80,liU ) B. de 2·500 ) ] 85,7527·10·926 85,00 )- A, de 500 ) ~ 85,75

5 POR JOO AMORTIZAIJlI
20·10.926 91.50 Serie F, de !io.ooo pesetas nominales. 91,502lí-lO-IH!6 01,75 ) E, de 25.000 ) ~25·104.126 91,76 ). D, de 22.500 ) ~ OI,IiO27·10-926 !JI ISO :) C. de 5·000 > I}J,IiO26-10-926 OJ,65 )- D, de 2.500 " 9J,6027·10·926 1l1,80 ) A, llo 500 )- \JI.úO

5 POR 100 AMORTIZALBl

ItMISI6lf D& 2911.

27-10-926 01,~0 Serie F, de 50.000 pesetas nominaLes.
26-10·926 91,50 ~ E. de 25.000 ,

)o

27·10.926 91,60 ,. D, de 12.500 , :"
27·10-926 91,50 ) C,'de 5.000 ; : {)l,/)O
27-10-926 1 91,50 )- B, de 2·500 l 91,00
27·10-926 91,úQ ) A, de 500 ) '> 91,50

DEUDA IrERBOVIARU

AKOR'l'IZABLB ti 1'08 100

27.10-926 j 99;S6 ~ Serlo A....................................... ¡9O,SS
27·10.926 09,85 ,. B............................................... 99t7ti
27-10·926 09,70 ". O'••••••••~...iII.._. , ...........................
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80,00
971lí5

107,35.

97,25
75,60

94:,50

360,00

464,50

621,00
410,00
lU5,00
190,0000
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CAMBIOS SOBRE EL EX'I'RANJERü

Pesetas I 0[0

500
500
500
500

líOO 6
600 6
600 4 1

/.

úOO 7
500 a
500 3
500 3-
500 a
500
500

I . I

600
1i0O
iíOO
500
500

500
500
250
500
!lOO
DOO
500
500
100
475
475
500 pesos

Intlllc!1i ..nu~l
___por~

4
5
6

~.:
lj.....

, \ 8PA.Rís, a .la Tistll, chequo, 25.000 CratlOOI!l a •

20,25 PMotlS por 100 francos.-lOO.OOO a 20,30 1
25,000 a 20,35, 'f¡j

tlJ ..
O'q
S·
~

+'
00;.,.., '

Valor nominal
da

CBQll Ululo

1:

¡.
i:

J¡

Banco de Espafia. .
Banco ;¿-lipotecario de España ..
naneo Español de Crédito _ ..
Banco Hispano-Americano .
Compañía ArrencL" de Tabacos.
Altos Horrlos de Vizcaya .
Socicd. GraL Azu-íPrefeentes .

carera Espafia....l Ordinarias ..
Unión Espaiíola de Explosivos_
,Ferrocarriles M. Z._ A ..
Idem Norte de Espafia .
Banco Espafíol Río de la Plata.

OnLIGIICIONllS

Bonos del Banco de Espafia .
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem íd.. idu.." ·.n utlt ..
Idem id.. id ,. "nl~.,'.I .. U
Idem del Blinco de Crédito J"u-

cal...........•........., .
Sociedad Gral, Azuc." España ..

, Serie A.
F. C. M. Z. A., Va-' ) B.

Iladolid a Ariza...... ~ C.l.- serie.
Idem Norte de Espa- 2.8 serie.

fía. Emisi6n 17 de 3.8 serie,
Enero de 1905........ 4.- serie,

5.8 serie.
Ayuntamillnt(} de Madrid.

Obligaciones ", ,..,.. " .
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito .. Villa Madrid" 1914.
Id-enl id. 1918.. u ..., ..

Cédula!! del Ensanche _ ••

ltCCIOlf!5

VALORES DE SOClEJ}ADElS

PESETAS Nm,UNALES NEGOCIADAS

.. ' por 100 perpetuo al conta.do......... 800.400
Idem fin corrlente u ........ t
Idero fin próximo 11 .. '.............. •

4, por 100 amortizable....................... 68.000
tí por 100 amortizable....................... 50.1í00
Acciones del Banco de Espafia......... 12.000
ldem del Banco Hipotecario............. 17.500
Idem de la. Arrendata.rla de Tabacos 2.50v
Azucarera._Preterentes. 12.600
Idem.-Ordlnru'las,., , ,,' •
Cédulas del Banco Hipotecarlo al Ií % 12.500
Idem id. al 6 %u ~ ..u u...... 32.500

mUmo e<lmblo <l1It!lr1or I1

J1echu l" Ora
-----

27-10·926 620,50
2ó·l0·0~l6 405,00
27·10-020 19::l,50
27·10-926 lfió,óO
25-10.1120 llH,OO
20-10-926 J26,liO
27-10-1126 1l4,50
27-10-9::l6 32,00
27-10-026 355,00
27·10·U20 425,00
27-10-926 465,00
27·10·926 60,00

26-10-926 410,00
27-10·026 89,00
27-10-1126 1l7,60
27·10·926 107,45
27-10-926 97,25

25-10·926 76,50
27-10-026 92,00
~·10-926 70,40
20·7-026 71,80
G·I0·{l:!5 67,50
26-7-926 67,00
18·5-921 6a,00

31-12-024 63,15
28·5·1J25 64,00

27-10-026 04,00,
I 25.10.026 \J8,50

26.10-926 1 84,00
27·10-026 84,()0
23-10-926 08,75

CAltBlOS DE HOY

010

66,60
6li,60
66,60
61:1,60
60,60

l
·66,60
66,75
66,75

VALORES DEL ESTADO

4 roa 200 PERnTUO lNTJ:lUOIt

122 do Agosto (101019,)

:Al c(mlado.
Sl!rie F, de 50.000 peseta! nomiMlel.

» E, de :¿5.ooo» »
» D, de 12.500» »
:) e, de 5.000 > :>
» D, de 2.500 t 1·
» A, de 500' :ü

)o G, de 100:' ~

» li, de 200:) :t

06,'15
60,75
66,'15
66,75
06,Sfi
66,75
67,OU
67,00

Ulll.mo·eamblo aniorlor /.

27·10-006
~7-10-926

27·10·926
27-10-926

~7·10-1)26

21·10.926
27-IQ-926
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PA,TBOfiATO DEL CIRCUITO Nll
(JaONJU.. DE FIRMES ESPECIALES

Hasta las trece horas (le] dia 10 dé
~'\I'ieIII.lrrepr<himo seadmit'irán en
:M Patronato del -Circuito Nacional .de
f-in'n2s -especfa1les y ea las Jefatunu>
ge Obraspúbli<>as de "V..aea-va-y Badaj02:,
~. 61 dfu 5.durame las hora!! de
lI1cina,propos1cloDes para opun- a la
primera subasta~ 18S .ebras de tleo
pios 4e piedra m:rchaca:d.a para con
$erv3lCoión del ftI'IIm de la carretera de
~ -de -Gast.iJ,leja. .a :Bada:Jm;. kil6_
ínetros 63-69 al 73 Y 77 al 79. cuyo
presupuesto de ·contrata 'asciende :a: la
c1íDlltkd de 3t.;55S.,:37 ~etas, siendo
.?>U plazo má....dmo de ejecución de seis
meses y la fianza provisional de 1.037
pesoetas..J

L;r .Eubasl.,\ .$e'\'ermcaril en !\-tadrid,1
eJ!. i,."l.S oficinas :del P~to, FerD31B- j
1l6.r, 2. el día 11 & 1!ioviC'YIbre de!
1'92G. :l ~3.;; diez y sels "horas_ f

IURr::CCiiO¡>,¡ GEf\lERA"L DE. OBRAS
F:UBUCIfoS

C/lRlETERA5-GO:-<BTl1.UCC1ÓN

'Habiéndose obscr'.-ado un error de
copia, se reproduce este aD~ncio, dc
pidament.e rectificado:

Hasta las trece horas del día 15 de
Noviembre próJdmo se admitirán eU
'~l Ne""ociado de Construcción de Ca
:rrBter~ls -del MinLsterio <le Fomento y
~n todas las Jefaturas de Obras públi
cas de la Península.,. a horas hábiles de
bficina, proposiciones para optar a la
subasta de ia3 obr:::s de la carretera
oe Puente CaldelM a SotomayoT, tro'l:o
'PrllD~ro {obras de terminncióu), cuyo
pJ"~~.pn~stt' asciende a 170.8.85.99 pe
setas. debiendo quedar termm.afuls en
el _plaw de cafarce meses. a contar
'de la rechn del ;comienzo de las obras,
'y si-endo ht fianza provisional de ~-.

~tas 15.1 26,58. _ _
La ~ubasta sevcríficará en la rn-.

reccién general de Obra~ pUblicas, si
tu:::.,ju en el T\'Iillisl erio de Fomento, el
dh 20 de No,;ierobre. a las once ha-
r~. _
- E! proyecta. pli~o de .c<mo!c!<mes
m-odelo de prOpi'siC1ÓQ -y d¡sposleiOnes
sobr.c f01"nift v .eondlciones de Sn -¡;re
-s811Lac;ón. estarán de filanHiesto en el
:1\(inisterio de Fmnenro fJ fU la Jefa
t:n-m oc Obr:as públicas iie Pontc.....edra,
~D l.{)S dias y boras hábiles de oficina.

Cada proposición se p'resentará- en
papel selladi> de ia clase seña (S.SO
pesetas) oen-papel común con p6Hza
~e igual preclO, desechánl1o:::e, oesde
luego. la que no venga con este re-_
~uisito cumplido.
. Las Empresas, Compañías.o Socic
~ades proponentes están obliga-das al
6UJ1l1nlimiento del Real decreto de 12
be Oc_lubre de 1923. (GACETA del dia.
siguiente.)
; 'Marlrid, 18 ¡fu -Octubre de 1926.-El
iffiTeclor general, Gelel!ert.
;,- 5--1574

i·

1-

SUBASTAS

M!NISTERIO DE FOf¡,mNTO
---,

El proyecto, pliego de condiciones y. ~
modelo de proposición estarán de, ~a:...
nifiesto durante las horas de olh':11lU
en el PaLronato, y en las J.cfatul'~l~ de
Obras públicas de Huelva y Badajaz.

Las -proposiciones, acoIllp~fi(idas Jel
r-es'-'ual'do de la tianza proviSlOoal, se

'" , . dpresentaran en pllegOh cerra ~;¡, en
papel sg]l<::,1 de se.... ta clase (LlInb;·e
d-e 3.6U p~>,das}, -o en. papel comun
con póliz.a de igual clase, d.e~ed:lándo
se desde luego, las pr-úposl{~lonesqllc

n¿ cumplan est'Os requlsiLos e iguaL
mente si '!lO se expresa cn ellas del..er
1iinadamente la cantidad en peselas y
eéniimos, -esei"i-ta- -e'll- ¡et.r.a', por la .que
se compromete el licitador a ejecutar
las obras, así como también en letra.
el plazo total en que se com~romete
el licitador ¡;¡: -ejecutar la lotalldad de
las obras.

La:> E.mpresas Compafiías o Socie
dades proponente" están obligadas al
cUITlnlimienlo del H.eal decreto de 12
de Octubre (\e 1923 (GAcETA del 13).

Madrid 22 de Octubre de 1~26.--,-El

P::residenÚ, Duque de Arión.. fi--

IIasí.a. las trece horas del di-a 10 de
Noviembre pr-óximo se admit.JrJ.m en
el Patronato del CircuiL-o ':NaciDlwl de
Firmes especiales y en la Jefatura de
Obras públicas de -cáceres, basta el
día 5, durante las horas de _()fi~ina.
proposiciones para t?tar a la prlITle
ra subasta rle la;; Gil.:8 Ce r~pu.)·acwn.

de explanación y firme de la carrete_
ra de M.adrid a: Portugal. kilómetros
248 al 2:53, cuyo presupuest-o<ie con
trata asciende a la cantidad dc pese
t:rs 89.810,40, siendo su plazo máximo
de ejeeueión de doce meses y la fianza
pro"isional de 2.695 ~esetas. ,

La' subasta se verillcar-iÍ. en Madrid,
en las oficinasuel Patroaato, F.erIlan
fior, 2, el dia 11 GC NO'Vi1:lmb-re de
1926, a las diez v .seis horas.

El proyecto, piiego de condiciones y
modelo 'de proposición estarán de ma:.
nifie:5to durante las horas de oficina
en el Patronato, y en. la Jefatura de
Obras públicas de Cáceres.

Las, proposiciO'nes, acompañadas del
resguardo .de la fianza prM'isionaJ.. se
presentaránell pliegos oerradoB, en
papel sellado -de sexta cla:se {timbre
de 3,60 pesetas), o en papel común
eon póliza de ....g:ual clase, desechándo-
se, desde luego. las proposiciones-q«e
DI) cumplan estos requisitos e iguaL.
mente si no se ~resa en ellas deter
minadamente la--eantidad en pesetas 'Y
céntimos, escrita e'l1 letra:', p-or la que
se -compromete el lieitador a ejecutar
J&.s obras. así ~omo también en letra,
el plazo tota1 en. que ~e eompromete
el licitador v: ~jecuLar la LQtalidad dB
i8.s obra~ ,

Las Empresas.. Compañías o Socie
dades prop<mefl.t~s están 'Qbtlgailas al
cmnplimie.nt" del Real decreto de 12
-de Octubre de 1923 (GACETA det 13}.

1Ia:dnd, 22 4il .oct.ubre 4e Ht26.-El 
Presidente, Duque de Arj6n.

S--

Hasta las trece horas del dia 10 de
~.()viembre pró:rimo se admitirán eD.
el "Patronato ..del Circui1.G Na:cinnal 4e
Fitraes especllt1es yen.la. jefatura de
Obras púhlicas de Cá.üer.oo" basta el
dfa, 5, durMite las h-or3:S de oficina,

proposiciones para optar a la primera.
subasta de las ohras de l'1~;)1il":l\'lÜll, de
explanación y firme de la carretera ~e

Madrid a Porlugal, kilómetroi; 181 al
186, cuyo presupuesto de contrala as~

ciende a la cantidad de 82.039,11 pe
setas, siendo su plazo máximo de e,je
eucjón de doce meses y la fianza p.ro~

visional de 2.462.pesdas,
La: subasta se verificará el1 Madrid,

en las olicin2.s del Patronato, Fermlll
flor, 2, el (iía 11 de Novien~bl'e de
1926, a ]US diez y seis boras.

El proyecto, pliego de eondiciones y
modela dc proposición eslarin de rna:..
-nifiesto durante las hora;, de -oficina
en el Patronato, y en la J efarnra <l0
Obras públicas de Cáccres.

Lü.'s proposiciones, acompafrarlas del
resguardo de la fianza provisional, se
prescntarún~en pliegos (".el"l'ados, -en
papel sellado de sexta el:isc (timbre
de '3.60 pesetas), o en papel comú.u.
con póliza de i ¡:!;tIa] clase, desechándo
se, desde luego, las proposiciones que
no C11mplan estos requisit-Os e iguaL
mente si no f·e -e:J::presa en ellas deter
minadamente la cantidad en pesetas y
Céntimos, escrita e'D letra, por la que
se -compromete el licitador a ejecutar
las obras, .así como también en -letra.
el p1:aw total en que se compromete
el licitador;!: -ejecutar la totalidad de _
las orhas.

Las Empr!'sa~Compañías o Socie
dades pI'opc.\~u!:es están obligadas al
eumplimienlo ,del Real decreto de 12
de Odub-re de 192.3 (GAcETA del !3).

Ma'drid, 22 de Octubre de 1U26..-El
Pr{'si.dent~. Duque de Ari6n.

lIasLa las trece horas del día :f O de
No·v"Íembre próximo se admi tirán en
el l~troDato del Cir·~uilo Nacional de
Firmes especiales y en la Jefaturad&
Ob!"as públicas de -Cádiz, hasta el dÜ'
5, durante las boras de oficina, pro
posiciones para. optar a: la. primera
suoasLa de las obras ,~e reparació'l. de
explanación y fitme de la: carretera
de Cádiz a Málaga. kilómetros 13 al
22, cuyo presupuesto <le contrata as..,
ciende a la: cantidad de 70.691,70 !.le..
setas• .siendo -su plazo máximo de eJ&
cución de seis meses y la fianza pro..,
visional -dl! 2.121 pesetas.

L3: subasta se verificará en Madrid"
en las oficinas del Patronato, Fernan
flor. 2, el día ti. -de NO'Viembre de
11)26, a las diez y :seis horas. -

El proyecto, pli~o de .condiciones 1.
modelo de proposleián estarán de :m:t..
nifiesto durante las horas de oficina.
en el Patro.ilato~_y ea la Jefatura dtI
Obras públicas Qtl Cádiz,

La:s propof5icio!n€:5, acompañadas del
resguardo de la fianza provisional. !8
presentarán en pliegos cerrados, en
papel sellado de sexta clase {timb~

de 3;~6 pe~s), -o en papel común
oon póliza dI": igual clase, desechándo
se, desde lu,,_:". las proposiciones que
no w.mplan .esto~ r-equ.isitos e igu;:¡;L.
mente si no se expresa en ellas deter",
miuaifanreIlte .la cantidad en pesetas y,
eéntimola. eseri1a. eII1 lelnt, por laqu&
se compromete el licitador a ejecutar.
las obras. así como también. en letra·,
el plaw tota:l. ~ que se compromete
el licitador U ejee11tar la. totalidad de
las ohms.

Las Empr~. COmpañias o Soc~e

dades -p!"oponent~~ ~sl.án obligadas I'I!;
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cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

Madrid. 22 de Oc ttlbre de i 926.-El
Presidente, Duque d~ AriÓn.

S-

.... • \.,rece henls del lila iD de
N'o;iicnwrc próximo se admitirán en
el Patronat.o dd C>~:ui!.o l"\acio1l2i d~

- Firmes espeeiaJes y en la Jefatura de
Obras públicas de f..astel\ón. hast.a las
trece horas del día 5, dmant.e las ho_
ras de oficina proposiciones par-a:
opta!' a la primera subasta de acopios
y su empleo de la ':arl'etera de prL
roer orden d~ :l-iad!'id 1'- ~a2t<:: lún, ld
l6metros 383 a 392, cuyo presupuesto
de contrala 2.5~¡t!"ldc a: la cantídad de
50.D-60,65 pese12s, si,mdo sn pl::lzO má
ximo de ejecución de cinco r.1cses y la
fianza Drovisiop:11 I~~ L5ú2 peset.as.

La subasta se verij1r;ará en Madrid.
en las oficinas del Patronato, Fernun
flor, 2, el día 11 de Noviembre de
1926, a las diez v seis horas.

El proyecto. pliego de condiciones y
modelo de proposi<;ión eslarán de m~c

nifiesto durante las horas de oficina
en el Patronato,' y en la Jefatura de
Obr2.S pú1:vlicas de Castellón.

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo de la fianza provisional, se
presentarán en pli~gos cerrados, en
papel sellado de sexta cla'se (timbre
de 3,60 pesetas), o en pupel común
COn póliza de igual clase, desechándo
se~ desde luego, las proposiciones que
no cumplan estos requisitos e iguaL
mente-si no se expresa en ellas deter
milladamente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra:, por la que
se compromele el li.citador a ejecutar
las obras, así como también en letra,
el plazo t.otal en que se compromete
el licitador a' ejecutar la totalidad de
las obras.

Las Empresas. Compafiías o Socie
dades proponentes. eslán obligadas al
,::umplimiento del Real decreto de 12
ee Octubre de 1923 (GAcRTA del 13)_

Ma:drid, 22 ce Octubre de 1926.-Ef
Pr~~dente. Duque de Arión.

Jhs;l,a las trece horas del dia 10 de
Noviembre próximo, se admitirán- en
el PatrCIlaro del Circuito Nacional de
"rmes especial~ yen la Jefatura. de
Obras públicas de Gasten6n hasta ef
jifa 5, durante las horas dec o1lcina.
Fopoeiciones paTa optar a la pr-ime
.r,a subasta tI6 las obras de neopros '1
se empleo en la Nu'retera d~ segundl:l
'orden de Caste!Mn a 'l'arrnfmna, kí
16metrcs 28 al 32 y .¡It al 57. c:uyo
Jli'e'SlIVUesto de eontrata a:sciende a.. la
ee.tiOO.d de 1:88.667.85 pesetas,. siendo
.Su plazo máximo de ejecnCiÓIl de ocho
meseS' y la fianza: pro-visiorral de 5.68!
pesetas.

La subasta ~e yetificará en Madrid,
en las oficinas del Patronato. Fernan.
fiar. 2~ el dfa 11 de N~iembre de
1:926, a las- diez y seis horas.

El proyecto, plie;;o de condicio'leS
y mCf1elo de proposición, estarán de
manifiesto, durante las horas de ,,11
ch::.a. en el Patronato y en la Jehlura
d~ Obras públicas de Gasle1l6n.

.Las proposi;:iones, acompañadas
deJ resguardo de la fianza provisto-
n~ ee presentarán en pliego~ c_crra-

dos, en papel sellad-IJ· de sexta {"lase
(timhrc de 3,60 pesetas) o en pnpel
común con pól iza de igual clase. des
echándose. desde luego, las propo~í

ciones que no cumplan estos requi
sitos, e igu21mente, si no Se pxprf'f'a
en ellas, delerminadnmente, la l~unti

dad ~n pesf>tas y cénti mos, eS\~ri~a en
irlra, por la que se comprom~te. ~I
lidiador a ejecutar las ob-:-a.3 n'JÍ
coml) también en letra. el plazo' tot.al
t'n qtiP se compI"Jmet~ .,1 li~it"'iiOt a
ejr~('"nlar- I~ totalidad dp. In" obrn.s.
. Las Empnosa.s, Compufil::u; o 80

cled-ade:'l pl'Orwnpn!.cs, l'slán ü!:Jii:;<ld<lS
al c-mnpllrr.'c,ir, ,"1<'1 Real 'der:rCLO o.P.
12 de Octubrc d~ 1923 (GACETA
del 13).

Madrid. 22 de Oct~lbre d~ i192G.-El
Presidente. Duquc de Arión. -

Hasta las trece horas del día 10 de
Noviembre próxímo, se aelmitirin pn
el Patrcnaf.o del Circuito Nacional ele
Firmes especialc~ y en la .Tef-atuTa de
Obras públícas de Castellon hfl~fa el
dia 5. durante las horas de oficin~,
prop'}deiones pnra (lptnr a la "!Jri:na
ra suba",ta <le las obra s de arop ¡os y
Su emrpleo en la (·.Clrl"elcra di?; H'~;!1

do orden de Caslellón a Tarragrma,
ki¡,lnetr05 24 al 27 v 33 al :';9. ('¡WO
presupuesto de contrata ascrende ::J. in.
cantidad de 183.9S0,-\.5 pesdas, sif'n(Jo
su plazo máximo de ejecución de
ocho meses y la fianza: pr-ovisional de
5.52Q pesetas.

1..a subasta se verificará. en ~Iadrid,
('n las. oficinas del Patronato, Fernan
flor, 2, el dfa 11 <le Nc'Viembrc de
192-6, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliego de condicion~s
y modelo de proposición, estarán de
mani flesto, durante las horas de ::-fi
cina, en el Patronato y en la .Tefatura
de Obras públicas de CastellÓn.

Las proposiciones. acomnañad-as
del resguardo de la fianza provisio
nal, se presentarán en pliegos cerra
dos, en papel sellad<:: de sexta clase
(timbre de 3".60 pesetas) o en papel
común con pó-liza de igual clase, des
e~ándose. desde luego, las PTOposi
m-ones que no cnmplan esto& r~i

sitos. e ig:ual.mente. si no Se expresa
en ellas. determinadamente, la canti
dad en pesetas y céntimos. escTita en
letra, por la que se compromete el
licitador a ejecutar las obras así
COm<t también en letra, el plazo' total
en que se compromete el ¡¡ ~ ¡tndol" a
ejecutar la totalidad de laS"· obras.

Lab Empresas, Compl'lf'íf&s r, So
ciedades p.roponentes, están obligadas
ni eurtllJ'llimiento- de-( Real decreto de
12 de Octubre de i923 (GACE'I"A
del 13).

. Madrid, 22' de Octubre de iOO8.-El
Presidente, Duque de Arión.

. s-
•

Hasta las trece horas del dili 10 de
Noviembre próximo, se admitirán en
el Patrc$to del Circuito Nacional de
Firmes especial~ y ~ la Jefatura de
Obras públicas de Cuenca. hasta el
d.1a 5, durante las, horas de oficina.
proposiciones para optar a la. prime
ra suba&l2. de las obra& de acopios 1

su empleo en la carretern de MU.1!'id
a Castel!ón, kilómelros 94, 95, ~~ a
101 y 114 a 123, en la provincia d.e
Cuencll, cuya presupuesto de con~ra

ta asciende a la cantidad de aS.873,13o
pesetas, siendo su plazo rntíximo de
ejecuci(ln de eche· mes.' y ta :i.aIlza
prr>vís]oDal de 2.967 pesetas.

La subas/a se verilicnrú ea \Tadrid,
en las olieinas del Patronato, Fernan
Hor, 2, el día i 1 (le 1\c..... iembl'c de
192-6, a las diez y seis 1101'<15.

El proyecto, pliego de condicion,~s

y modelo de propo~jción, eslar;in de
manifiesto. durante las huras de eli
cina.. en el Patronato y en la Jefatura
de Ohras púhl ieas de Cuenca.

Las proposiciones. tlcompaíí:lrla.'5
del rl~sguardo de la fianza plOvi"ia"
nal, se presentnrán e-n p!i rgns eerra
dos, en papel 8el1ade· de sexta c1n"e
(timhre de 3.60 pesetas) o ~n pllpcl
{"omún con p61iza de i;nw.l clase, des
echándose, desde lue;:::,o, las prc'11);;i
ciones que no cnmp!nn BSt03 ri'qui
sitOR. e i,!:mnlmente. si na Se r,:xP!·CS3.
en ellas. (¡ctcrmin<J.dflm.~nie, la c:1nl i
rlnd en p~s('tas y céntimos. escrita en
l€tra, por la qne se eompro.nl"le f'1
licitador n' ~.jr,cutar las obras, así
(~O.11C lambién en letra, el nIazo t.otaf
en que se compromete el li:'itador ~

ejpc.ul ar la tofnlidad oe la" obras.
Ln" Fmprt'sn", f;Otl'Dniiía;:: C' SG

clt'rl;:¡l'/es projJc:';:lJte\ están vbii7a.jas
a! cumpll:p¡PIlto de! neal decreto d~

12 de Octubre da W23 (GACETA
del 13). -

Madrid, 22 de Octllbrc de 11S'026.-EI
Presidente, Duque de Arión.

Hasta las trece horas del día 10 ..~(3
Noviembre próximo, se admitirán en
el Patrcnato del Circuito Nacional de
Firm-es esp~iales y en l? Jefatura de;
Obras públicas de Cuenca hasl..r. e~
dia 5, durante las horas de oficina:,
proposiciones para optar a la. prin12-:
ra suba5ta de lás obras de acopios 1.
su empleo en la. carretera de TJrimer,
orden de Madrid a CastellóD, p"ovin
cía de Cuenca. kilómetros 184 a 21 O~

euyo presupuesto de contrata ascien...
de a la canti<:ad de i7·U'j78,52 pese..
las. siendo su plazo má.."timo de ej~

cución de diez meses y la ,fianza pro...
visional de 5.238 pesetas_

La subasta se verificará' en Madrid,
en las oficinas del Patronato, Fern~""
fiar. 2', el dia 11 de Noviembre. d~

19206, a las diez y seis horas.
El proyecto. pliego de condiciones

y modelo de proposición. estarán d~

manifiesto. durante las horas de e·ti
eina, en el Patronato y en la Jefatura:
de Obras públicas de Cuenca.

Las proposiciones, acompafl.adali
del resguardo de la fianza provisio-:
nal. se presentarán en pliegns cerra:~

dos, en papel sellado de sexta claSé"
(timbre de 3,60 -pesetas) o en papel
común eOn póliza de Igual clase. des.,;
echándose, desde luego, la.'> proposi-!
ciones que no cumplan estos Tequi.;¡
sitos' e igualmente, si no se txp!'es~
en ellas', determinadamente, la canti.
dad en pesetas y céntimos,escrita ~
letra, por la qtte se compromete el
licitador a ejecutar las obras, 'as{
CO~l1Ci también en letra, el plazo tetal
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posiciones para optar a la primera
subasta de las obras de ti'c:opios y su
empleo y rieg.o sUp'erficial asfáltico en
la carretera de prlmer orden. de lIda:
drid a Francia, por La Junquera,. pro
vincia de Gerona, kilómetros 768,800
al 776. cuyo presupuesto de contrata:
asciende a la can~idad .de 299.554,76
pesetas, SIendo su plazo máximo dé
ejeeuei6n de doce meses y la fianza
provisional de 8.986 pesetas.

La: subasta se verificará. en Madrid,
en las oficinas del Patronato, Fernan':'
flor, 2, el día 11 de Noviembre de
1926, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de ma:.
nHiesto durante las horas de oficina
en el Patronato, y en la Jefatura de.
Obras públicas de GOl'Ona.

.Las propoSiciO'l1es, acompañadas del
resguardo de la fianza provisional, se
presentarán en pliegos cerrados, en
papel sellado de sexta clase (timbre
de 3,60 pesetas), o en papel común
con póliza de igual clase, desechándo
se, desde luego. las proposiciones que
no cumplan esto;; requisitos e iguaL
mente si no se expresa en ellas deter
minadamente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita e'Il letra', por la que
se compromete el licitador a ejecutar:
las 'obras, así como taml)¡én en letr~

el plazo total en que se compromete
el -licitador a: ejecutar la totalidad de
las obraS. . . J

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están oblig:ldas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre· de 1923 (GAcETA del 13).

l\I[l'drid, 22 de Octubre de 1926.-EI
Presidente, Duque de Arión.

S--

Hasta ias trece horas del día 1U de
Noviembre próximo se admitirán en.
el Patronato (lel l:ir0.mto Nacional de
Firmes especiales y en la Jefatura de
Obras públicas de Guadala'jaru, hasta
el día 5 de Noviembre, durante las ho
ras de oficina proposiciones para' op
tar a la primera subasta de a:copios y
su empleo en la carretera de Madrid

.a Francia, por La Junquera, provincía
de Gua'dalajara, kilómetros 107 a 116,
123 a 124 y 126 Y 135 a 139, en-yo pre
supuesto de contrata asciende a la;
cantidad de 82.703,40 peseta's, siendo
su plazo máximo de ejecución de ocho
meses y la fia!I1Za provisional de pe...;
setas 82.703,40.

La suba:sta se verificará en Madrid,.
en las oficinas del Patronato, Fernan
fl<lr, 2, el dla 11 de Noviembre de
i92f3, a las diez y seis hora:s.

El proyecto, pliego de condictones y
modelo de proposición estarán de ma:..
nifiesto durante las horas de oficina
en el Patronato, y en la Jefatura de
Obras publicas de Guadalajara.

'Las proposiciones, acompañadas del
resguardo de la fianza provisional,· se
presentarán en . pliegos cerrados. en
papel sellado de sexta ela:se (tímbre
de· 3,60 peselas). o em. papel común
con póliza de igual clase, deseccándo
se, desde luego, las proposiciones qu"e
no cumplan estos requisitos e igual;
mente si '110 se c-"'presa en ellas deter
minadamente la cantidad en pesetas y
céntimos. escrita en letra', por la que
se compromete el licitador a ejecutar
las obras. <\Sí como tnmbi~n en letra.
el 'plazo, total en que se compromete

S--

Hasta las trece hora's del día 10 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Patronato del Circuito Nacional de
Firm-es especiules. y en la Jefatura de
Obras pública:s de Gerona, hasta el
día 5, durante las horas de oficina,
proposiciOlIlcs para optar a la: priine
rn. subaeta de las obras de acopios, su
empleo y ricJ¡ superficia:l asfáltico en
la carretera de primer orden de Ma_
dir a Francia, por La Junquera, pro
vincia de Gerona; kilómetros 777 al
780, cuyo presupuesto de 00ntrata as
ciende a la cantidad de 162.757,20 pe_
setas, siendo su plazo máximo de ele
cución de diez meses y la' fianza pro
visional de 4.883 pesetas.

La subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas del Pntl'onato, .Fern:1il_
flor, 2, el día 11 de NovIembre '3
19~6. a las diez y ~eis horas.

El proyecto, piego de condiciones y
modelo de proposición, estarán de
manifiesto durante las horas de ofici
na, en el Patronato v en la Jefatura
de Obras públicas de- Gerona.

Las proposicione:::, aqompaiiadas del
resguardo de la fiaIlza provisiO'Ilal, se
presentarán en pliegos cerrados, en
papel sella'do de sexta clase (timbre
de 3,60 pesetas) o en papel común con
póliza de igual clase. desechándose,
desde luego, las proposiciones que no
cumplan eS~(¡5 requisitos e igualmen
te si 'nO se expresa en ell:rs determi~
nadt..nente la cantidad en pesetas y
Céntimos, escrita eIi letra, por la que
se compromete el licilador a ej€cutar
las obras, así como, también en letra,
el plazo total en qu~ se comprom.'e
el. licil ador a ejecutar la: totalidad de
las obras.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA de! 13).

~iadri(].•22 dt1 Octnbre de 192G.-El
Pr'esidente, Duque de AriÓ'Il.

manifiesto durante la:s boras de ofici
na, en el Patronato y en la Jefatura
de Obras públicas de Gerona.

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo de la fianza provisional, se
prcsenla.rán en pliegos cerrados, en
papel sella:do de sexta clase (tim~re

de 3.60 pesetas) o en papel común con
póliza ae igual clase, desechándose,
desde luego,\las Ilroposici':llles que no
cumplan est()s reqUIsitos e igualmen
te si no se e:\.'presa en e113o'$ determi~

nadamente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el licIta'dor a ejecntar
las Dbras, así coli10, también en letra,
el plazo total en que se compromete
el licitador a· ejecutar la: totalidad oe
las obras. .

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, ~stán Obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de -Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

Madrid. 22 de Odubrc (le 1926.-El
Presidente, Duque de .A.rión.

s-

S--

,;~ las trece hora:s del lila 10 de
l'u.,.iembre próx~mo se admitirán en
Ittl Patronato del Circuito Nacional de
Fir'¡1!cs especiales, ~ en la Jefatura de
ObI'f,S pública's de Lierona, hasta el día
S, durante las horns de oficina, pro_
Jl~siciones para op~ar a la primern: su
1rasta de las obras Je acopios, su em
pleo y r¡(>go :"11pel'fL'¡u] :¡;.:L;!lico, (>11 la
CarTf-tera de primer m'den de Madrid
a l~ranria, P'1\' Ln .l11nr!i].'ra. prfJvin
eia de Geuma, kilómetros 781 a:l
7St'.663, cuyo presuptJestú· de conLra
ta asciende f, la canUdnd de 208.937·
pesetaF', siAiií:n 5\1 pInzo máximo de
ejecución de diez meses v la fi;;,nza
provisional de 6269 peset::ls. . 1

La subasta se ·ycrificará en Madrid, lia:;ia las trece horas del dla 10 de
e.n las oficinas del' Patronáto, Fernan_ Noviembre próximo se admitirán en
fie.r, 2, el. día 11 de 'Noviembre de Iel Patronato del Circuito Nac[üllal eje
t926, a las diez V' ~~s h:J'ras. . Firmes especiales 'y en la Jefatura de

E,l JH·"y?étt....;r';:ef,'~ ~c ·¿ond~cia.n~s }~ '. Obras pública:; de Gerona, hasla el día
1n(IoelD ~;) ;;:tJl'U¡C10n. cs ..:.:r:'lll de 5. ¡jL:~ulite 1;'''$ hora" de oficina. prp-

rh¡"la las trece hora's del día 10 de
JOuyicmhre próximo se admitirán en
el Patronato del Circuito Nacional de
Firmes especiales, y en la Jefatura de
Obras públicas de Cuenca, hasta el
5 de Noviembre, durante la3 horas de
Q.fidna, proposiciones para optar a la
primera subasta: de acopi<ls y su em
~lco en la,' carretera de primer orde'Il
de nfadrid a Castellón, provincia de
Cllenc3. kilóa1etros 211 a 225, 228 a
230 y 236 a 238, cuyo presupuesto de
conlraia asciende a la cantidad de
150.255,70 pesetas, siendo su pla'Zo
tic ejecución de diez meses y la fianza
provisional de 4,508 pesetas.

Lu subasta se verificará en Madrid,
en la>' oficinas del .Patronato, Fernan~

flor. 2. el día 11 dc Noviembre de
fO:Úl. a las diez v seis horas.

El proyecto, piego de condiciones y
mouelo de proposición, estarán d\l
mU'nificstodurante las horas de ofici
na, en el Pali'or.ato y en la Jefatura
de Obras públicas de Cuenca.

L'ls proposi::ioncs, acampanadas del
resguurdo de la fianza provisional, se
pre5ental'án en pliegos cerrados, en
pal1cl seIlu'do de sexta clas~ (timbre
de :1,60 pesetas) o en papElI común con
p:íliz:a de .igual clase, desech:'!ndose,
desde luego, las proposiciones que no
curnp!an estQs requisitos e igualmen
te si nO se expresa en ella's determL
:m:dflmente la cantidad en pesetas y
eér. timüs, escrita en letra. por la que
Se compromete el licita:dor a ejecutur
l:!ls obras, así como, también en letra,
el ll1azo total en que se compromete
el licitadOr a ejecutar la: tot:clidad de
ms obras. ,

L3.s Empresas, Compañías o Socie
~ade5 proponentes, están obliga'das al
cumplimiento del Real decreto de 12
~e Octuhre de 1923 (GAcETA del 13),

~r<l.dl'jd. 22 de Octubre de 1926.-EI
Pn~sideJlte, Duque de .o\rión.

en que se compromete el lieitador a
~ie~llJ al' la totalidad de las obras.
~h:dades prop<1on tes, estan obligadas
al cumplimil!Illo C:el Real decrelo de
12 de Octubre l!.e 1923 (GACb~A

del 13).
Madrid, 22' de Octubre de 1.g.26.-El

Presidente, Duque de .'\.rI6D.
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conservacio.n del firme de la carrete
ra de Madrid a Cádiz, kilómetros 4Q
al 43, cuyo presupuesto de contra1a
asciende a la cantidad de 30.946,01
pesetas, si,endo su plazo máximo de
ejecución de cualro meses y la: fianza
provisional de 929 pesetas.

La subasla se \'erificará en Madrid,
en láS oficinus del Patronato, Fernan
flor, 2, el día 11 de No\'iembre de
1926, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de. proposición, estará.n de
manifiesto durante las horus de ofici
na, en el Patronato.

Las prGjtosiciones, ucompafiadas del
resgun.'rdo de la fianza pro, ¡sional, se
presentarán en pliegos cerrados. en
pllpel sellado de sexta clase (timbre
de 3,60 pesetas) o en pal:'cl común
C{)n póliza de igual cl~se, desechándo
se, desde luego, las proposicIOnes que
no cumplan estos requisitos e igual
mente si no se expresa lOn ellas deLer
minadamente la canhdad en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el lic!tador a eje
cutar las obras, as;: como, también en
letra, el plazo total en que se com
promete el licitador a ejecutar la: to
talidad de las obras.

Las Empresas, Compañías o Socie~
dades proponentes están oblig~Jas al
cumpHmiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

IIIadrid, 22 de Octubre de 1926.
E! Presidente. Duque de Ari6n.

. S--

en el Patronato, y en la Jefatura de
Obas públicas de Jaén.

La:s proposiciones, acompañadas del
resguardo de la fianza provisional, se
presentarán en pliegos cerrados, en
papel sellado de sexta clase (timbre
de 3,60 pesetas), o en papel común
con póliza de igual clase, desechándo
se, desde luego, las proposiciones que
no cumplan eslos requisitos e igual
mente si !no se expresa en ellas deter
mmadamente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra:, por la que
se compromete el licitador a ejecutar
las obras, así como también en lelra,
el plazo total en que se compromete
el licitador <L ejecutar la totalidad de
las obras.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

Ma'drid, 22 de Oclubre de 1926.-El
Presidenle, Duque de Ar.ión.

Hasta las trece hora's del día 10 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Patronato del Circuilo Nacional de
Firmes especiales y en la Jefatura de
Obras públicas de Madrid, hasta el 5
de NÜ'viembre, durante las hora's de
oficina, proposiciO'iles para optar a la
primera suba'sta de acopios y su em'"
pleo de .los kilómetros 22 al SO de la
carretera de Madrid a Ca:>tellón, CUy3
presupuesto de contrata: asciende a la
cantidad de 66.060,60 pesetas, siendo
su plazo má.ximo de ejez,ución de ocho
meses, y la fianza provisional de 1.982
peset;ts.

La subasta se veriticará en Madrid,
en la:s ·oficinas del Patronato, Ferna!l1
flor, 2, el día i:1 de Noviembre de
19M, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición, estarán de
manifiesto durante las horas de ollcÍ
na, en el Patronato, y en la Jefatura
de Obras públicas de Madrid.

Las proposiciol1es, acompañadas dcl
. resgual'do de la fianza provisional, se
presentarán en pliegos cerrados, en
papel sellado de sexta clase (timbre
da 3,60 pesetas) o en papel c?mún
c{)n póliza de igua:l clase, descchando
se, desde luego, las proposiciones que
no cumplan estos requisitos e igual
'mente si no w expresa en ellas deter
minadamente la cantidad en pese~
y céntimos, escrita en. letra, por .la
que se compromete el hCjtador a eJe-
cutar la:s obras, así como, tamhién en

Hasta las treee hor:ts del día 10 dé letra, el plazo LoW1 eI;l. que :se wm
:Noviembre pr6:rlmo se admitixáÍl ~ promete el licj.tador a ejecutar la: to
el Patronato del Circuito Nacional M talidad de las obras.
Firmes especiales, durante las horM Las Empresas, Compafiía'S. o So~ie"
de .aficiua, proposio.iOOles pal'a optar a dades propone:n:t.es estárn obhgadas al
la primer~ subast~ de las obras de CUJi?'plimiento del Real decreto de. U
~oopiQ$ d~ :pie4r~ m~-ªc_a~ llJ!~.~ ~~~~t~ 4.e. !.~~~ (~cmA del ,..3)!

Hasta las trece horas del día 10 de
Noviembre próximo se admitirán en
el patronato del Circuito Nacional de
Firmes especiales y en la Jefatura de
Obras públic.as de León, hasta el día
5, durante las hora's de oficina, pro_
posiciones para optar a la primera
subasta de las obras de acopios de
piedra ma'chacada para el firme de los
kilómetros 1 al 5 de la carretera de
segundo orden de León a Astorga, cu
yo presupuesto de conlrata asciende a
la cantidad de 3Q.363 _p-esetas, siendo
Su plazo máximo de ejecuc<ión de cua
tro meses y la fIanza provisional de
LiOO pesetas.

La: subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas del Patronato, Fernan
flor, 2, el día 11 tie Noviembre de
1926, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de mK..
nifiesto durante las horas de oficina
en el Patronato~ y en la Jefatura de
Obras públicas oe León. ,-

La:s proposiciones, acompañadas del
resguardo de la fianza provisional, se
'presentarán en pliegos cerrados, en
papel sellado de sexta cla:se (timbre
de 3,60 pesetas), o en papel común
con p61iza de iguBJ clase, desechándo
se, desde luego. las pr41:posicion~s que
no cumplan estos reqUIsitos e igua:L
mente SI 1110 se expresa en ellas deter
minadamente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letrrt, por la que
se compromete el licitador a ejecutar
las obras, así como también e;n letra,
el plazo tota:l en que se compromete
elliciLador ;:r ejecutar l¡¡. totalida,d de
las obras.

Las Empresas, Compaiíías ti Socie
dades proponent~s están obligadas al
cumplimiento del Real decreto da i2
de Octubre de i923 (GAcETA del-13).

M-a:dri<l, 22 {le Octubre de 199().-El
Presiden,te, D~que de AtiÓn.

S-

Hasla Jas trece horas del día 10 de
Noviem~.e pr6ximo se admitirán en
el Pab'onato dcl Circ1.üto Nacional de
Firmes' c3p~ciales y en la Jefatura de
Obra's pública~ <1e JMn, hasLa el día
5, durante las horas de oficina. pro
:posidlones para optar a la p~imera:

subasta de ):lS obras de acopIOs de
piedra machac~da y su empleo para
reparación del firme de la carretera:
de Madrid a Cádiz, kilómetros 277 al
'281, cuyo presup.uesto de lJonlrata a's
ciende a la cantlidad de 78.372,5{) pe
setas, siendo su plazo máximo de eje
cución de diez meses y la fia'nza pro
~isional de 2.352 pesetas.

La: subasta se verificará en Madrid,
~n las oficinas del Patronato, Fernan
llor,' 2, el día 11 de Noviembre de
1926. a las diez y seis horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de propoEición estarán de ma:~

nifiesto duranLe las horas de oficina
en· el Patronakl, y en la Jefatura de
Obras públicas de Jaén.

La's-proposicicmes, acompañadas del
resguardo de la flaill'.a provisional, se
presentarán c~ pliegos cerrados, en
papel sellaflo de sexta cla:se (timbre
de 3,60 pesetas), o en papel común
-con póliza de igual clase,-desechándo
se. desde lueg'l. las proposiciones que
no cumplan estos requisitos e igua:l~
mente si no se expresa en ellas deter
minadamente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra:, por la que
se compromete el licitador a ejecutar
las obras, así como también en letra,
el plazo tota"! en que se compromete
el licitador ~ ejeeu tal'. la totalidad de
las obras.

La,; Empresas, Compaíiías o Socie
dades propcoentes están obligadas al
cumplimiento del 'Real decreto de :12
de Ochilire de 1923 (GAcETA del 13).

Madrid, 22 de Octubre de 1926.-El
Presidente, Duque de Ari6n.

el lie1.tador <r ejecutar la totalidad de
Jas obras.

Las Emp-resas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimieI:to del Real decreLo de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

:M:adrid. 22 de Octubre de 1926.-El
PI·esidcnte. Duque de Ari6n.

s-

Ha5la ias trece horas del día 10 de
Noviembre próximo se adroi tirán en
'en Patronato del Circuito Nacional de
~irmes especiales y en la Jefatura de
Obras púbIlicas de Jaén, ha'sta el día 5,
durante las horas .:le oficina, proposI
ciones para optar a la primera suhas
.ta de las obras de acopios de piedra
machacada para eonservaci6n del fir
me de la. -car:L'etera de :Madrid a Cád:iz,
kilómetros 32S y 331 al 346, cuyo pre
supuesto de contrnta: asc·iende a la
~antidad de 55.315 pesetas, siendo su
pla:w má.ximo de ejeeución de :seis
meses y la fi:,u::lzs. prov!isi.anal 9!'! 1.660
pesetas. -
, La: sub:lsta se verificará en Madrid,

en las oficinas del Patronato, Fernan
flor. 2, el día 1:l de Noviembre de
1926, a las diez y seis botas.

El proyecto,l?liego de condiciones y
modelo de proposición esla:r'.í.I:\. de mlt_
nifie..,to durante las horas ~~ .9ftci.p.a
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l1Q.si.a 1M trece hora:s del día ii) tie:
Noviemb-re próximo S3 admilirán eJ1
el Patronato del Ciriluito NacioG'l.l dt)
Firmes especiales y en la Jefatura ~e.

I Ohras púhlicas de Ol'~n~e, hasta el m&
.¡) del mismo mes. durante las horas
de oficina:, 'prop;:>sicioTI,-"5 para.. op1.;11"
a la ¡}rimera subasta d~ aCópJ.Os d.e
piedra machacada, para el firm<:-de
los kilómctro$. 49 al 51 dp. la. l':3.rrcte
ra de segundo orJen d{} Pl'nferrn,ia a:
Oi'eas.e, C1.1)"U presupuesto de oontrata
asciende a la. canl.id~·d de 27.6ü3,45
pesetas, siendo su plazo L'llÍxirno d~

eje.cueión de tre:; meses y la. fiam..a
provisional de 850 pesetas. .

La subas.ta se verificará en l\Iadrld.
en la-s e.flcinas del Patronato. Ferllan....
:flor, 2, el día 11 ·de Noviembre de
1~26, 8. las diez y seis lwras.

El f}l,"()ve~to. pliego de condidooes
y modelo·· de proposición.. estarán. de.
manifiesto durante las horas de oficI....
.na, en el Patronato, y_en la Jefatura
de Obras públicas de Or2'lJi'e.

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo de la fianza provisional, se
presentar'm en phelro'3 cerrados, en
papel sellado de sex'h clase (timb!e
de 3 6~ pesetas) o en papel cornun.
con póliza de igual clase, desechá'Ildo...
se desde luego, las proposiciones que.no cumplan estos requisitos l\ igual...
mente si no se expresa en ellas deter
minadamei:l.te la cantidad en peset&8
y eé'ntirnos, escrita en letra, por la;
que se eompromeu, el lieitador .3 eje...
cutar ia'S obras, así, eomo, tamblén en
letra el plazo total er!. que se COID'"
promete el lieita-dor a ejecutar la' lo-.
taH-dad de las obras.

Las Empresas Compañia"s O Socie~
dades pmponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto l1e f~

de Oeb.ibre de f923 (GA~A del 13¡.
Madrid 22 de OCtubre d-e 1.92!}.-

El Presidente. Duque de .'\rlón.
- S--

e¡ecuci6n de cuatro meses y la .fi<lnza
pr()visional de i80 p('o,;.~~3S.

La sulm;;ta se verificará en Madrid, ..
en b"s oficinéJs del PatroIlntu, Fernan
fior, 2, el d~a 11 d.e Noviembre de
1926, a las dIez y seIs horas.

El proyecto, pliego de cDndicio:¡p.s
ymodeJo de proposición, estarán <!8
m:lIlJlesto durante las huras de OfiC1
n;:¡, en el Patronato, y en la J,cfatura
de Obras públicas de Murria.

La,; Pl'oposieiones, aC(lmp~ñ.adas del
resgu al'do de la fianza provISiOnal, se
prcsenlariin en pliegO!:, cOI-rado;:;, en
papel 5'cllndo de sexta clase ttimhre
de 3,50 pesetas) o en papel t.:omún
eon póliza de igual dase, d.e~cchárndo
se, desde luego, las proposlclOnes queno cumplan estos reqUl.5lt.)>, e igual:"
mente si no se expre5u e'-n ellas deter
mi:nadamente la ca,¡¡ti ,t,¡¡i en pc;;etas
y célltinios escrita eH lrlra, pOI" la..<ru~ s~ compromete el licitadn.r .11. eje
cutur l<YS obJ"ns, asi cümn, hmblp.n Da
letra. el. piazo (~t,ll en que :se CQm-,.
prome!.e el licil~dor- a ejl~cut.ar la' to
talidad· de las oans.

Las Empresas, CompnüI:t3. ~ Soci,).
dañes proponentes están obll¡pd.as fil
cumolinüenw del Re:ll decr~to de 12
de <.h:iuhre de 1923 (G"'C~A del 13).

Tlí:ldrid 22 de Octubre de H)26.~

E~ Presidente, Duque de AriJo.
g..-

COn póliza de igmü clase, qc~echá-ndo
se, desde Juego, las proposlclones que
no cumplan estos requisitos e igu:ll
mente si no se expre:5a en elbs detcr
w.inn.damcnte la clllit.:dad en pcsew.s
y l:entimos, escrita ell. l.elra, por, la
que se comprcmet~ el !IcllndOr .~ eJe
cutar 1,1"S obras. a~ como, tn.n1bICn en
letra el plfl.zO 101,'11 en qUt. se com
proníetc el lidtador él ejecu!.ar la' to
talidad de las obras.

l~as En-:presns Compafíf:rs o Sacie..
c!&de5: propcnent'es están ob!igJ.Jas :1)
cun~pUD1ipnto del Real d"'r:r~t0 dp 12
de o~i.llbre de t92:~ (GACE'iA ud 13\.

Madrid, 22 de Oetub:;e d~ 192G.
El Presidente, Duque de .~..!'jÓ:l..

S-

Husta 1..$ trece hOl":rs del dia 1<) de
Noviembre próximo tie admitirrrn en
el Patronato del Cir:::uito ~a:;iOlta.l d·~

Firmes especiales v en la Jefatur"á de
Obr,rs públicas de 'LeIJn, 1.Ui5ia el Jia
5 Gel m:smo mes, du-·:.:nle las hUI'as
de oficina, propnsicioP";;¡ pal"a optar a
la pri-mera' sulJasta de (t<:'OpICS de pIe
dra machacada para el firme d~ les
kilómetros 33-6 al 340 de la carre!'~ra
de primer orden de )!~,~rid a ;La, Co
ruña cu....o pl"esupneülJ de cont,:.:d.rJ.
asciéndc a la' cantid::::d Ó~ 31.970 P;}SC
tus, siendo su plazo m<.:\.xirno de pjé
'cución de cuatro mP!'(""S y la fiailza
provisknal de OO() pcsC't.lrs.

La subasla se verificará en Madrid,
en la·s oficinas del P....:.tro!1UtO, Fcrnan
fior 2 el dla 11 de Noviembre de
i925, á las dil)z y seis horus.

El proyecto pli~g() de condiciones
v modelo de proposieivll;" estarán de
ma.nifiesto durarnte las horas de ofici
na en el Patronato,'y en la Je~:rtura

de' Ohras públicas eo V.'~in.
1.as proposicioIle3, acomp~fi.n.das del

res"'mrrdo de la íbnz:I provISHlnal.. se
pre~entarán en plie;os cerrados, ~n
papel sellado de sext.a clas.: (timbre
de 3,60 pesetas} () en papel comun
eon póliza de igual clase, d.e~C'chándo
se desde luego, las proposlCllones queno cumpla.n estos requisitos e iguttl
mente si no se expresa en ¡:!l1as deter
minadamente la cnnl¡dad en peseta.s.
y céntimos, escrita en f.el.n1, por ,la
que se com!-,!'omete el lielf<t1or ,~ eJe
cutar la's cJJras, así (lOlll", lalI11Hen en
letra, el plazo !:ota! e.c .qu~ ~e com
promete el licitadc-r a eJecntar I<x to
talidacl de las obras.

Las Empresas Compll.fiít(S o Soc¡e~

<lades proponentes están obligadas al
cumplimienÍ{¡ del Real decreto de 12
de Oclub?e de 1923 (G....CeI"A d~l 13).

Madrid, 22 de Octubre Ge 1926.
El Pres..idente. Duque rle 'A.!'ión.

S---o

Ha:sla las trece hora'S del día 10 de
No.viembre próxim.o se admitirán en
el Patronato del Circuito Nacioual de
Firmes e.:,-peeiales y en la. Jefatura de
Obras púhlUlaS de LeÓll, hasta el día
5 del mismo me.~ duranttl las bora'S
de .oficina, iU'"C-posicioo.es para. optar
a la primera suba:sta de aOOlHOS de
piedra maehacada para: el. firme de los
kilómetros 3S6 al 390 .ce. la carretel."li
>(le 'Prim.er orden de Madritl a ~ Co
mña C~Cl pre.suJill~sto de conlraba
a:scle'nde. a la. c.ant.idad de 11.085,89~
pesetas, siendo su plazo máximo de
ejecuciÚlJl de dos mE'5e5 y la r~nu

provisional de 510 pesetas. . d
La. subasta se. verifleará. en. Madrid, Haiila. las treoo bora'$ del ¡Jia 10 e

9n 1re; oficinas del Patrona~ Ferna:o.- Xovieznl:h--e próximo se admitirán en
.llor. 2, el. día· 11 de No.viemhre de el ·Patronato del Circuito ?<i"acio-ual de
1m. a las diez y seis horas.. Firmes es?ecial~ Y en la Jefatura de

EÍ proyecto~ pIíegv de condiciones Obras públicas de Murcia., hasta .las
J n1odelo de proposición, esLar.m ~e trece horas del día 5. dur'ante las 110
D13.Ililiesto dura[lte las horas de ofiCl- ras de oficina, proposit'iones para
na,. en el Patrmlaw. y en la Jefatura optar a la p.riOlera sulJasta: de las
de Ohras públicas. de Le6n. obras de escarlficadG y Teempleo <1e

Las proposiciones,. acoWrp~ada.s del la ca'rretera de ¡;¡.rimel' IJlden de Al
TesgllUl'do de la h··=tl~7.a prov1S1onal, se bacete a CartagC'~a, k~!~1Jletros 14.5.522
presentarlUl en pluigos cerrados, en .a .1_41)., cnyo pre;:lup~eslo 4e cont~La
ppBl selhdú de sexlacla¡;e (tim,bre l m¡clende ~ l~ cantidad de i~jJ9~,25
o~ 3,CO nsetas) ~ en papel comÚ.Ilpe.se!~. s~~n~o .>U ylazo máxuno de.

1\ladl'id 22 de Octubre. de 19z().
El Presidente, Duque de Arión.

- S-

L... h;:=; lrece hora's del día 10 de
!iovie::n11re próximo se admitirán en
el Patronato del Cirj;uib :-iacional de
Firmes especiales y en la Jefatura d.:
Obras públicas de :so rJ¡.\ , hasta ~J -Jl;:! ~

de Noviembre, áur-anle las bol"as de
(lfidna., proposlciones para oplur a la
primera suba!:>ta de ueupw:i y ;:;U C;j)·
pleo en la CHictera de primer ord~ll

de Madrid a 1".nr1013.. p~lr La Junt"plem,
kilómetros 153 a lijO. 162 a 1M y
173 a 182, cuyo prc~u~uesto de c~n
trata· asciende a 1<.:. cantIdad de pe.s'~Las

93.429,45, siC'I1do su nIazo máximo de
ejecución de ocho me.>es y la fianza.
provisional de 2.803 pc¿~t(l:i. .

La subasta se verificará en Madrid,
en la:s oficinas del Patronato, Fernan
fler 2 el día 11 de ~oviembre de
ul2É;, ; las diez y seis hüras. . .

El provce1o pliego de cond!r.¡oncs
y modelo· r,l.c 'prop~ici?n. estar-Jn ~e
manifiesto durante las ndras de ofiel
na en el l'atrolJr..Lo. y en la Jefaturt
de' 01J.ms públicas ele So:ti<i.

Las proposiciones, acomp~ií.adas del
resg,Hirdo de ia .flal!-za prOVIS10?al, se
presentarán en plIegos cerraaos, C'J1
papel sellado d~ se.x:ta clase (timb~e

de S,GO pesetas) o en papel c?mun
COn póliza de igual clase.., d~,?ccha"!ldo
se, deS{\e luego, las "prop05l(~lOneS que
no cumplan estos requisItos e igual
mente si DO se expre5a en ellas deter
minadamente la efintidad en peseta:;;
y céntimos escrita en letra, por la
que se compromete el licitador a eje
eutar las obras, así como, también en
letra. el pl:lZ.O wtal f'ü que se com,,"
promete el licitador a ejecutar la: t<)
talidad de las obras.

Las' Empresas, Compañía:s. o Soeie_
dades propo-nente.s están obllg.;das al
cumplimiellto del Real deueto ~ 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Madrid.. 22 de Octubre ce. 1926.
El Presid;e..1.te: Duque de AIión.

'1 S-
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"","' ..,"1:1 lJOfi,
No !:al)l'~¡;'¡:s'

CIlJll ülguna ~r~'¡J:·.

ARIJItOOS DE PLl"VIO PAGO

CANAL DE ISAB5:L JI

Por acuerdo de la Junta Central do
Transportes, <le 5 <le Agosto próximo
pasado, ratificando el de esta. Junta
provincial, se ha otorgado la concesión
con exclusiva. y como oe la clase A,
del ~ervicio de viajeros entre Sígüen
za y Molina de Aragón, a fa.vor de don
Juan Bautista Vázquez Mar'ti'nez.

Lo que se hace público en cumpli.
miento del artículo-50 del Reglamento
de 11 de Diciembre de 1924. .

Guadalajara, 9 de Octubre de 1926
El. Secretario, Andrés Sáiz.

P~176S

JUEllTA P?OVIí\lCiAL DE T~3.r¡¡3

POfrrES MECAr.:¡COS P.ODAOOS
OS: GUA.DA~AJ.~aa

Por acuerdo d~ la JUDi a Gen,!";}l do
Transportes, de 15 de Julio pr(¡x¡rno
pasado. ratificando el de esta Junta
provincial. se ha otorgado la concesi6n
con exclusiva, y como de la clase A,
del servicio d~ viajeros entre GlHHla
lajara. y el balneario de Trillo, a fa
vor de doña Flora Villa Peñ.a.

Lo que se bace público en cumpli
miento del artículo 50 del Reglamento
de 1.1 do Diciembre de 19'"24.

Guadalajara., 7 de Octubre de 19:!.13,
El Secretario, Andrés Sáiz.

P~1j67

en l<.ts oficinas del PutrDnato, Fernan
flor, 2, el día 11 de Noviembre da
1!.l2{i, a las diez y seis horus.

El i!roye~lo. piíet::~ ~.e Cíl:Hiic,ic¡:i;S
y mocelo oc propnc31ClOll, c.slal'<.:.1l ue
muniliesto llur¡mte las horas de oki
na y en la3 Je1'nlma5 de 01;¡'::; púl,L
cas de S.evilla y Cád¡z.

Las prupo5ieionc,,;, a.cllmpniiada3 d~!

re,;;guúrdo de la na[,za lJr'oyL:;iullaJ, se
presenturún en pI :e;;o5 .:;el nlU¡¡S, ["11
papel selbdo de s~xta cIa'Po ~lk¡kc

de :1,(,0 pcsel:::.s) o en polpe" común
con póliza de igl:a'l cb.se, d{\'i::chú;:ldo
se, desde luego. las prupilsiciurh:'3 que
no cumplan estos requisHo., e i;-uf:!
mer.le si no se exprl.~"n (~n eli:1s f.l:!tcr
minadamente la cunl idad en rC5~ta;:;

y céntimo;;, escrita ei] lr'Ll'a, por la·
que se ",ompl'omete el licit:vi(lr a r:j,,
cutar 1a~ obrus, asi como, t;lD1h¡(~ ca
letra, el plazo \utúl (Ol¡ (il:¡' ;,ro. l'om
promete el licUador a aj,:cuLar In' \0
iali dad de las \lbrns.

Las Empresas, Cornp;¡uíu's o ¡:;ol'i:,_
dalles proponentes ~S(:ín obljg-,u]:;;s al
cumplirnic'n1o del Re:::.l df'er;:to (je i~

de Ociubre d~ 1923 (GAC:::TA ¡j',l J3).
l\;Tr.urid, 22 de Oelubrc ':le 1:)::<;.

El Presideute, Duque dll ArÍón,
s.-

Hasl.a las trece hor[ís del día 10 de
Noviembre próximo se admil irán en
el Patronato del eire·ulto Nacjonal de
:Firmes ·especiales y en la Jefatura de
O!ml.s públicas de ::>evi!l::t, lJ:lsta p! dia
5, durante las horas de encina, fJl·0

posiciones para optar a la prirn'~ ··a
sUbuEla de las obras de ilCOplOS de pie
{ira machacada para- con:Sl:rsae iÓll del
:firme dc la crrrret~ra de :\1'ldrid a L'i
diz, ldlómc1ros 4.:J5 3.1 452. cuvo p,'e
supuesto ,de contrata :'l3clnule a la
cantidad de 55.738,20 n~o;etiJ;:¡. sien~;o

su plazo máximo de eie~'.lcióIÍ d~ sels
meses y la fianza provi3íonü.1 de 1.673
pesetas.

La 8ubasL,,\ se verificará en Madrid,
en las oficínas del Patronato, Fernan
flor. 2, el día :H de Noviembre de
1926, a las diez y seis boras.

l~l proye¡;lcl, pli(,go de"~_H:¡~¡()I_es

y modelo de pr<lp{lsiciÓn. estar¿n de
manifiesto durante las hora;; de ofici
na, en el P3tronato1 y en la Jefatura
de Obras públicas ue Sevilla.

Las proposicioneo:. acompafiadus del
resgua'Ido de la fi:mza provisiocal, se
presentarán en plIegos cen'ados, e'Il
papel sellado de sexta. clase {timhre
de 3,60 peseta.s) o en papel común
con póliza de igua1 clase. de5ecllándo
se, desde luego. las proposiciones que
no cumplan estos reqUlsitos e igual
mente si no se expresa en ellas deter
minadamente la cantidad en pesetas
y cffillimos, escrita en letra. por la
que se compromete .el licitador a ej~

cular jag obras', así eemo, también en
letra, el plazo td'ta.l f!U que .se co.m
promete el licitador a ejecutar la: te
1alidad de las obras.

Las Empresas, Cómpafiía:s o Sociz_
dades proponentes est.m obligadas al
cumplimiento del Real decreto de, 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

:t1adrid, 22 de Octubre de 1926.
El Presideñte, Duque de Ariól1.

$-

minadamente la cantidad en pesetas
y c&l1timos, e"crita <!D letra, por la
que sccompr-omele el lieltador ¡¡ e5e
cutar las obru;:;, así conlU, larrll);(;¡', en
letra. el pInzo IrOb! en qUt~ S~ '~cm

promete cl licilador a .ejecutar la' to
lalidad de las obras.

Las Empresas, CompañJa:s o Socie_
daaes proponentes están üblig-:ll.las al
cumplimiento del Real decreb (~e 12
d:= Octubrc de 1. 923 (GACETA Up.! 13).

1\1 adrid, 22 Lle Oclubre de 1. 926.
El Presidenle, Duque de: Aril~n.

~-

Hasta las treee hora:s del día 1.0 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Patronato del Circuito Nacional de
fil'Illes especiales 'Yen las Jefaturas de
Obras públieas ~e Sevilla y Cádiz, has
ta el día 5. ~rante las horas de ofi
cina, proposiciones para optar a la
primera subasta de lis obr3s de aw...
pios de piedra mac:hacada. para ecm
servación del firme de la <:.aITeter.l
de Madrid a Cádi2:. kílómetT'os 570.535
.al 577, 610 al 620,500, 623,514 al 6H
y 643 al tH8,404, cuyo pre::lupuesto de
contrata asciende a la. cantidad. de
:1.93.997,52 peseta!. siendo su plazo
má."'Ómo de ejeeución de doc~ meses y
la fianza provisiroal de 5.820 pese
tas.

La, subásta se 'Verificará. en Madrid.

aasLa 1:..5 trece hOI'3:s del día 10 de

~
UVienilire próximo se admitirán en
1 Patronato del Circuito Nacional de

.. i~ e¡;peciales y en la .Tefatura de
Obras públicas de ~villa., hasta el
;día 5. durante las horas de o:l1;,i:la,
proposiciones para opbr a. la prírlle
ra .subasta: de las obras de oonstnie-.
oíDo de una alcantarilla para df:s
agüe da la ea.rret.era da Sevilla a la
Estación de Las Alcantarillas, kilóme
:toro 2, cuyo pteBUpu~t.o de contrata
asc;eIlde a l!l, canlidad .de 4.0.91.2,.39
pasetas. siendo su p!azo márimo de
ejecución de euatro meses y la :llnll:':8.
pr.avisional de 1.228 pesetas.

La .subasta se veriftcará. en Madrld.
en la:s oficinas del Patronato, Fernan
flor, 2, .el día ti de Noviembre de
1926. a. la.s dIe:¡; y -seis horas.

'El proyecto, plieso de condiciones
y modelo de proposición, ettará.D. de
mauiftesto durante las horas de ofict
na, en el Patron31D, v en la .Jefatura.
de Obras públicas dé 3c-vill3.

Las proposiciones, acompañadas del
l'e5gUa:rdo de lB. ftanza provisional, se
presentarán en pl~gos cerrados, en
Papel sellado de sexta clase (timbre
ae 3,80 pesetas) o en ~pel eomún
eon póliza de igua:l clase, desechándo
se, desde luego, las. proposiciones que
~o cumplan estos requisitos e igual
~J1?-~ si no s~ e;q>res~ ~ ellas 9.eter-

Hasta las trece boras del día 10 de
, Noviembre próximo se admItirán en

'el Patronato riel Clr(,-uito Nacional de
Firmes e;;peciales y en: la Jefatura de
Ob!'2.S públicas de Sf',¡i~:t, hasta ".1
dla 5, cumnle las hor<!s de oíi'~i:l3..
prop<lsicjones para ú~tur a la primc
1'a subasta: de .awpiQs d~ piedra mJ.
chacada para con5erva~:óil del iirr:te
de la ca1Tel~ra de :~iadriti .. Cádoiz lÜ
lómetros 460 al' H).i, 4.ü¡, 46S, .~74..
475. 479, 490 :11 492 Y !í!J;j al 51l3. ~ü.

yo presupuesto :le cnntrata asckl,':e
a ia. cantidad d~ SU.474,H pó:lsdas,
siendG ¡su plazo máxim¿o de ejecuciún.
de doce meses y la Il:mza pr9'ii.sicm.l
de 2.415 pesetas.
. La subastase vet'iflcará en Madrid,
en las oficinaa del Patronato. Fernan
flor 2 01 día H de :L\'-o;lÍern!Jl'c de
:1.925, :i. lus di2Z y seis horas.
-F.J proyecto,plíego de condiciones
y modelo de proposición, estarán de
manifiesto durante las horas de ofici
na, en el P:ttronaLo, y en la Jefatura
~e Obr'aa pútii~a's üe Sev¡Jla.

Las prolJosiciones, Clcompailadas del
:re~;;ua1'"do~de la fia;;za provisiunal, se
prescntaI"án en pl1cgos cerrados, en
papel selLada de sexta clase ltlinhre
.:de .3,60 pesetas) o en papd eon:.ún
con póliza de ignal clase. desechándo
se, desde luego, las proposiciones que
no cumplan estos requi~itos e igual
mente si no se expreaa en ellas deter
miD2.damenLe la cantIdad en pesetas
y ~.ónt,injos, eacriLa en lE:t.ra, por la.
que se oompromele el licitaJor a eje
cular las obras, así como, también en
letra, el plazo tolal e!: qtl.e :oe com
promete el licitador a ejecu.tar la: 1.0
~alidad, de las obras.

Las Empresas, Compaiíía:s o Socie_
~adtlg proponentes están ohlig~das al
~uIIlplímiento del Real decreto de :1.2
JIe Oetubre de :1.923 (GACETA del 13).
: Madrid•. 22 de Octubre de :1 926.
~l· PÍ'e$id.ente, Duque de Ari6n... S--
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ext..-avío De la cerlHicaci6n número
734 del libro tercero provisional, ex
lpcliida por la Dirección del Canal de
Isabel II a favor de D. Fermfn Collado
y Echa~üe, Marqués de la Laguna,
importante 4S hcctoJit.....os dt! agua (uno
y lllf'dio reales font.aneros) a pesar de
los anuncios publicados en la GACETA
y D!(J.'rio Oficial de Avisos de Madrid
(le f~(:?as 29 de Mu'yo y 30 de Agosto,
y 23 oe Mayo y 31 de Agosto, respec....
th'anlPnle, del año pr6ximo pasado,
se dednra caducada la expresada cer
t.ificaci6n, expidiéndosf! al interesado
otra nueva en su -equivalencia.

:,íarlrid. 19 de Octubre de 1926.
F.1 Cr,misario Regio, J. <le Zaracon
(lcg-ui.

·CC~?R.i;aA Dli!:: LOS FERROCARRI
LES DE SANT2AGO y PONTEVE

DRA A CkRRIL

(Ti!~ 'WEST G."UCL-\ n-lTL"\V:\Y COMPA.;,'lY
LIM.ITED)

Cú;lctlT'SO para la. (l(!quisiC'i6n de va
gones.

La Compafiía de los ferrocarriles de
(nn!iago y de pontevedra a Carril
cnlC \;·eó; t G:~licia Railwa'Y Company
Jjr;)iled), ::\bre un concurso exclusi
~r;m<)nl~ re"ervado a la industria na
tl~!Jn¡)l, para la adqui~idón de 10 va
~{}ncs cerrado's de 18 toneladas de
~al·~<:.

Cimo de estos v:lg'ones serán con
rr~'p't) de husillo. garita y cajas de
w·a::;n. patente "Isothermos", y los
.;-.t¡·(),; cinco ron freno de galga y cajas
(j(! grasn. patente "Isothennos n.

Esta adquisici6n ha de lIe7arse q
~p;,'"h ... on la aprobación del Comité
Í'3jerulivo de! Consejo Superior de Fe
rr::>c<1lTilc", por hallarse comprendida
en p.l plan de obras y adquisiciones,
<J))f't)¡wrlo nor Real oraen de 29 de
.lano de Hl26.

L0" plnnos. pheg:os de condiciones
1~;('i1ic1!;; y económicas·y particulares y
(lNll.í", datos que h:m de regir para di
rha ó'uministro, podrim ser examina
d')!'. f:, la nepresentación de esla Com
1':<'1[:1. !?n Madrid, elle de Atocha,
57 v 59. . .V,":';

I.,::; proposiciones para este sumi
p. ¡"1;'0 po:]ri'in ser presentadas, bien
pnr la totalidad' de las unidades con
~iS'!l"ld:J" o pÚI' parle de ellas, y serán
:'!ti:,d 1 id:::~ h8sla las catoree hor<JS del
/':";"""':ilé.' Xoviembre pr6ximo. deb;211~

(,j "f'!, Il!ri~ddas <'1. D. Félix Ramos,
,,""':'"'!~!oíRT'!le de Thl:' 'Vest Galicia
r: . ;1'.\":>" Comp:my Limited, Atocha,
;'7 ,\0 G!l, J'.rndrid. en sobre cerrado y
l:l('i';l,ln ren otro sobre interior que
p""k:-;"Ol. In indi.cación: "Proposición
pnrn d snministro <le vagones".

L~l afl'::-! ¡¡r'n de [os pliegos nresen
! :":r~" <'c ef;>rtnarn. en G:!'ba Repre
c~!;!~cí6n. a las onCe de la mañana
,'.: "~"'I'Pr¡:" ola rle haber exoirado el
p]";n <le nrl'O::fi'Iltación.· ~

"Ólr11'irl. 28 de Octubre de 1D26.-El
mr~¡o-:,de ']", Compañía del ferroca
T'r,¡¡ (1.. ~:Hl f i:1:::o v de Pontcyedra a
C;¡,Til. H. ''',1miamson.

;¡:-3~55

JUZGADO DE PRIMERA INO':iTA'N
OlA DEL DISTRITO DE LA AU...

DIENCIA, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instane-ia del
distrito de la Audiencia, de esta ca
pital, en los autos que por el proce
~imiento sumario que regula el ar
tIculo 131 de la ley Hipotecaria sig-ue
doña Francisca Bosch Trías, contra
D. Pedro Cabañó Pont, en reclama
ción de la cantidad de 130.000, pese",
tas, por el presente se anuncia por
tercera vez la venta en púb-lica su
~~sta, ~, por consiguiente, sin suje
cI.on a tIpO, de la finca es.pecialmente
hIpotecada, que eS la siguiente:

Finca urbana, consistente en una
porci6n d€ terreno. en la. que está
construida una cas"a que consta de
planta baja con cuatro habitaciones y
dos pisos altos, divididos, cada uno
de ellos. también en cuatz;o habitacio
nes, situada en la barriada de Sans,
con fachada en la calle de la Trave
sera. en· la que corresponde el nú
mero 14, ~n una línea de 12 metros,
ocupando una superficie de 371 metro-s
y 82 decímetros. iguales a 9.842 pal':'
mos; ]indante~ por el frente, Norte,
con dicha calle de la Travesera; por la
izquierfla, entrando, Este, COn predio
de D. José Gerri;l,'a: por la -derecha,
Oeste. con D. José 1\'fonsó v D. Fran
cisco Picart, y por el fondo. Sur, con
los sucesores de D. Ma~ín Planas: se
hnlIa ¡merita 'en el Reg-istro de la Pro
piedad del distrito de Occidente. de
esta ciudad. al folio 20-i del tomo
1.269 del Archivo. libro 228 de Sans,
finca número 5J358 "V fué valorada en
la pscrifura de 'Préstamo a los efectos
!le la nrimera ~nbasta en la cantidad,
de 250.000 pesetas. '

El r¡>mate t~ndrá tUA'ar el día. 4 de
Diciembre próximo, a las doce. en la
Sala ~lU'diencia De 'e"fe Juzg¡¡do. sito
pn 1'1 Sal6n <le Sl'In .Juan, Palacio de
Justicia. planta ha.ia. ala derecha.

Se advierte a los licitadores que los
autos y la certificación. del R eg-istro
de la Proniedad estarán de manifiesto
en Serretaria; que se entenderá qne
todo licitador acepta: corno bastante
la tif,ulacion: Que las carg'as y gravá
menes anteriorp,s y preferentes. si los
ohubiere, que<farán 'subsistentes, sin
qne 'Plleda (Iestinafse a SU erlinci6Ii
el nrecio del remate. y que para: tomar
parle" en éste' t.endrán que depositar,·
en: la mesa del JuzA'a<lo o en el e~ta

hleeimient.o destinado al efectó: una
cantidad ignal por lo menOS al 10 por
100 del preol6 de 'valoracion.

D:¡do en: Barcelona a 23 de Odubré
oe 1926.-El Secretario judicial, Acis
cld C3$anovas. ::;" .,.,..,'"

X--3454
~ l' 2

~UZGA!)O DE PRIMERA IN~4N

OlA DEL DISTRITO DE LA BAR
CELONETA, DE BARCELONA,

En el Juzgado de primera instancia.
del distrito de la Barcelonela, de esta
ciudad, y -en rol Secretaría, se ha tra.
mitado la denuncia formulada por don
José Pintó y Badals, sobre extravio d~
10 bonos de la Sociedad Energía Eléc.
trica de Cata¡uña (S. A.), de púO p.e-

setas cada uno, con interés del 6 por
~OO, n.úmeros 95,263 a 95.27-,2, ambos
I;:}cluslve, que le pertenecf~n, en cuyos
autos se acord6 la reten-eH:in del ca
pital y de los intereses de dichos va
lores, anunciándose así en el Boletín
Oficial de e"ta provincia, número 261,
publicado el 31 de Octubre de 1925,
p.n el Diario de Barcelona. de igual
fee-ha y. en la GACETA DE MADRID, nú..:.
mero 307. publicado el 3 de Noviem
bre de 1925.

y habiéndose dejado sin efecto di...
cha retención a petición del actor, se
acordó, por. providencia de 25 de Sep
tiembre, último. publi-ear comü se ve·
rinca por medio del présente 'edicto,
el alzamienJ.o de la retenci6n del ca
p ital e intereses de los mencionn'lloEl
bonos, asf como la no prohibiCión de
enajenarlos y transmitirlos. .

Barcelona. 21 de Octubre de H~26.
El Secretario, _.o\.lejandro Simarro.

X"""'-3453

~UZG;:~!.... ,J DE P~IMERA IN~AN

CIA DE PADRON

Don José i\faría Suárez Vence, Juez
de primera instancia de este parti-dlJ.
de Padrón. .

Por el presente hago saber que par
auto de esta fecha he declarado la:
ausencia en ignorado paradero de Ra
món González Calvo, vecino que fué
del lugar de Paradela, parroquia de
Taragoña, en el A'Y1lntamiento de.
Rianjo, en virtud de expediente ins'"
truído a in5't~ncia de su esposa Marle;
Saavedra L6pez,. y se hace público en
este periódico oficial.

Dado en Padrón a 15 de Octubre dé
1926.-EI Juez. José Maria Suárez.
El Secretario, Ldo. Francisco Castro.

X-3-i57

TRIBUNAL ECLESIASTICO DEL:
OBISPADO DE MADRID-ALCAt:.A'

Nos' el Doctor D. Rafael García. Tu
ñón. Provisor Juez eclesiástico de este
Obispado. "

Emplazamos y citamos, segundl\~ez,
a D. Laureano .Coiiño y Alvarez, de:
paradero ignorado, para que el día; 1$
"del próximo Noviemb-re, a las once.y
media, cDmpareZlla en nyestro Tribu:"
nal, si lo en la calle de la Pasa, ml~

mero 3, y conteste a la dem-anda di3:
divorcio presentada contra él por SU
esposa. doña Consuelo Sarilla ... Lóp~,
se vindiqUe de la nota de coIÍtume:ei~
por no haber comparecido al prim¡re
llamamiento y alegue las excepCiones
contra el dubio, que hemos fijado a61:':'
"Si procede o DO decretar el divorcio
quoad thotum ~t cohabitationem sQ....
licitado por doña Consuelo Serille W
L6pez, contra su marido D. Laureatib
Cofii'l.o y Alvarez. por Causas compren....
didas en el cánon 1.131 del C6digo <$
Derecl;t.o Canónico", entendiendo qu-e
si no lo verifica ni alega e:rousa ateIi",
dible. será declarado en :rebeldía.

Madrid, 26 de Octubre de f 926~.. 
De mandato d~ S. S., Dr. TIdefo 
Alonso de Prado.-El Ju~, Dr. Rafa
G. Tufión. ¿,~

<:,:-)<,;;',-?',:.::'. ." X-3.i5!'·
':: -- ... ,".."

',,~,!l?~~' ' A
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3.706

3.7:10 '0

to del Hospital, de esta Corte, sito en
la calle de la: Magdalena, número 22'.
principal, a celebrar juicio de faltas
pOr lesiones, !nstruído contra el
mismo.

·:.l;3.705

SAN"CHEZ AlLVAP..EZ, Angel; hijei
de Melchar y de Josefa; d9n1icíliado:
últimamente en Madrid, Nuncio, 4;
comparecerá el dia 16 dc Noviembre
ante el Juzgado municipal del digtrt~

to del Hospital, de esta Corte, sito en
la calle de la Magdalena, llúm~ro 22,
principal, a celebrar juicto de f:l.llaS: ..~
por fes!Qn,es, jDstruidQ ep.n,tra, .tl ,:
mismQ. _. --

3.707

PEDROQUE ALAMOS, Consuelo; hi_
ja de José y de Petra:; domiciliado úl....
timamente en Madrid, Amparo, J8:,
comparecerá el dia 30 del actua:l, :m...;
te el .Juzgado municipal del disll'i t o del
Hospital, de esta Corte, sito en la ca...,
He de la Magdale'I1a, número 22. prin..;
cipal a: celebrar juicio de falta8 po,!!
escándalo.

3.709

SAA BAQUERO, An¡;el; hijo de An~

loniQ y de Angela; domiciliado últi...
mamente en l\ladrid, Alvarado. 18;
comparecerá. el día 13 de Noviembre.
ante el JuzgadQ municipal del distri
to d~ Hospital. de esta Corte, ::;i.lo ~~
la calle de la Magdalena, .o.úm~ro 2:.-,
principal, a ce~brar juicio d", faltas
po.r infracción, instruído contra el
mismo.

l\fUROZ POVEDA. Crbtina; hija de:
Raimundo y de Alfousa; domiciliada
últimamente en ignorado paTadero;
comparecerá el día 21 de Octubre, an
te el Juzgado municipal dcl distrito
del Hospital, de esta: Corte. sito en la)
calle de la ;Magdalena, número 22•.
principal, a úelebra:r juicio de fallas
por itctos inmorales instruido conlrá
la misma.

3.708

RUIZ PAl'TOJA., Leonor; hija d~
Ra.imundo y de Gumersinda· dom¡ci~
liada últimamente en Madrid, Abades,
número 7; comparecerá el día 11 d~

Noviembre, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospita:l, de esta Cor~
te, sito en la calle de la Magdalena,
número 22, principal, a' celebrar jui.oi
cio de falas por lesiornes, instruídl'.
contra varios.

l\'IE1'i1~NDEZ ALVAREZ, Ma'rfa; hi-!
ja de Joaquina; domiciliada última
mente eon Madrid, Mesón de Paredes.,.
92; compa'recerá el día :l.:1 de Noviero...,
bre, ante el Juzgado municipal del
distrito del Hosp}tal, de esta Corte',.
sito en la calle de la. Magda.lena. nú
mero 22 principal, a celebrar juicio
de faltas' por escándalo, i~",truído con-o
tr3: la misma.

3.703

GONZALEZ VELASCO, Mateo; hijo
de Juan }; dI; Eng-racia; domiciliado
últimamente en AlmendraIejo; com
parecerá el día 6 de Noviembre, ante
el Juzga:do municipal del distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la ca
lle de la Magdalena, n'<Ímero 22, prin
cipal, a i~lebr;)r juiell) de fsltas por
infracción, jnstruido contra el mismo.

GARCa PIZARRO, Julla; llija de
:Manuel y de María; domiciliada últi
mamente en Madrid, Amparo 18; ccm
parecerá el día 3<l del actual ante el
Juzgado municipal del distrilo del
Hospital, de esta Corte, sito en la calle
de la ~agdalena, número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas, por es
cándalo, jn!ltmido contra varias.

3.70:1

3.702 :'

GOMEZ l\!lNRIQUE, Gonzalo; hijo
de Apolonio y de María; dornicUiado
últimamente en :Madrid, Fomento, 38;
comparecerá. el día: :13 de Noviembre,
ante el Juz¡pdo municipal del distri
to del HospItal de esta Corte, sito en
la calle de la Magdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por estafa, instruido contra el mismo.

3.704

GRAt'lADOS, Pablo; domiciliado úl
timamente en el Puente de Vallecas;
comparecerá -el día 2 de Noviembre,
ante el Juzgado municipal del distr1-

3.700

FERNA~DEZ ROMERO, Francisco;
hijo de Antonio y de Leonarda; domi
ciliado, últimamente en Madrid, Tri
fón Perero. 4. bajo; comparecerá el
dia 30 de Octubre ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospital, dé
esta Corle, sito en la calle de la Mag
dalena~ número 22, princ:rpal, a cele
brar juicío de faltas, por lesiones, ins
truído contra el mismo.

3.699

3.698

DIAZ GIRON, Rafael; hijo de Ra
fael y de Blanca; domicillado última
mente en Yitoria; ccmparecerá el día
6 de Noviembre ante el Juzgado mU
nicipal del distrito del Hospital, de
esta Corte, a celebrar juicIO de faltas,
pl)r infracción, instruíao ~ontra el
mismo.

FERNAi\'DEZ CAULLAS, Antonio';
hijc, de Antonio y de Constantina; do
miciliado últimamente en Caraban
chel Bajo; comparecerá el día .4. de
Noviembre. ante el Juzgaao IDumclpal
del distrito del Hospital, üe esta Cor
te, sito en la calle de la Magdalena,
número 22, principal, a celebrar juicio
de faltas, por daños, instruido contr§.
el mismo.

3.695

AYUSO DIAZ, Andrea; hiJa de Dio
.nisio y de petronila; domiciliada últi
mamente en Guadaiajara; comparece
rá el día 2 óe Noviembre ante el Juz
gad.o, municipal del distrito del Hos
pital, de esta COrte, si te· en la calle

.de la Magdalena, número 22, principal,
,a celebrar juicio de faltas, por estafa,
jnstruido contra la misma,

3.697

3.693

3.696

CASAS DE LA CRUZ. Braulin.; hija
,ce Marcelo y de Sebnstiana; domici
liada úllimamente en Madrid. Amparo,
número 18; comparecerá el día 30 de
Dctubre ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de esta Corte,
'eito en la calle de la ~Iag(Ialena., n1Í
'mer 022', princit'ul, a celebrar juicie·
de faltas, por escándalo, instruído
t:ontra varias.

d

lill~TINISTRAGmN DE JUSTICIA

AGUIL...<\.R, Mariano; cúmparecerá el
odia :15 de,Noviemb:..-e ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital, de
j~sta. Corte, sito en la calle de la Mag
dalena, número 22, principal, a cele
.brar juicio ::le faltas, por lesiones, in~

iruído contra el mismo.

3.694

,.

CRl}Z I,cPEZ,Julia de la; hija de
'Pedro y de Eusebia; domiciliada úl
timamente en Madrid, Calvario, i7, 3.°;
'comparecerá el día 30 de Octubre ante
~l Juzgado m,micir,al del distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la calle
de la Magdaleria, número 22, prIncipal,
.. ceJebr-¡:r jui<:io de faltas,. por lesio
'!les, inst !'uígo contra varios.

-
Bajo los apeTcilJir:tientos procedtnte~

. en derecho se cita y emplaza 1!0r los
Jueces o Tribunales respeCltv08 a
'las personas que a l'ON tilluacir~n se
expresan, para que ,'ompare;can el
,dia que se lea s~ñale o c1J:71lro .del
término Gue se fija, a rOllfar desde
la fecha' de la publicllr.ión del a1lUn
-cio en c.¡;lfl periódico oficial, con
arreglo al artículo .(7,'; de la- ley de
Enjuiciamienw crim.innl. :ZBIJ itel
Código de Justicia mUtar JI 63 de
Marina.

AYUSO BERNARDO, Braulio; hijo
-de Anastasia y de Catalina, do~icilia-

-do últimamente en Madrid, 1\iarqués
de Toca, número 10; comparecerá el
dia 3.0 del actual ante el J"uzgado mu
ncipal del distrito del Hospital, de esta

: Corte, sito en la calle de la Magdalena
.número 22, principal, a ce1ebrar juicic·
-de faltas, por malos tratos, Instruido
~ontra varios.
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SAl~CHEZDEL BLTROO, T'Omás; d~
miciIí-ado en Madi'id~G~llano, 2, ~:
le cita para qne el. día t7 de )i{)viem!
bre y hora de las nueve !Y me~1i,a, co~
;parezca ante el Jll;o;g'B.do mUlllclpal de~
distrito del Congreso, de esta Cor~
sito en la calle del León nUII.J.eros I~
y 42, a celebrarjuido d~ faltBs :IÚ1D~.....
ro 1_:nrn, bajo a:J)f!l"Cibimiento tle p~
!'"l:u:1e" el perjuicio a: que haya' lugar. (;¡

3.727

SIGD'E?'."ZA RODRIGUEZ, Fe:deriC'Qt
de .....eintiséü¡ años, wrtero, hijo d~!
Federico v de Olimpia, y Carmen Dfe[
Vidal, de 'veintidós años, soI~era, h!J.1f
de José y de Benita; domIcilIados u~"l:

timarncnf..e en Madrid, calle de Andl'~.
. MclladoT 19, pdncipal., y Gencnrl l\Iar¿.

gallo. 5 bajo, TeLu&'D. res.pecLivau1eI!.-:
te; cómparecerán el día 1'8 de No.vie:rrr.;.~
pr6ximo, a las diez, ante el TtlbliD3¡L
municipal del distrito de la Univer;;ii
úda<1. sito en la calle de la Mader~"

número iJ, principal. para celebr:l}f..
juicio de L.-utas por lesiones.. ..;'.

13772

3.723

.;..._1., ~

3.725"

ROZAL SUAREZ; Cv:ndido' d~l; d"(t~.
mi.ciliada últimamente en ::\fadnd,
t.a Bárbara, 7, se le cita para. que e f
día 12 de Noviembre y hora de r '
nueve 'V media, comparezca ante e'
.Juzgado municipal" del dstrito dcl Con.
gres-o, de esta. Corte. sito. en la caU ..
dH León, números- 40" y 4:2 a celebr.."
juicio, -de faltas, número' 1..576,_ ~a~
apcrcibímicnt.odc· p:l.I':Irl:e: el Iler.l-Ul~:
a que haya lugar. ,

3.724

PEREZ FEltNAI'iDEZ, Manuel;' doi,:
miciliadG últimameute en Cara1lan.chet.:·
Bajo. para. que en término de' di~
días y hora <:le lo.s once, compareZCl~(

ante el Juzgado municip<U del distri!1.-"..
del CongresO, de esta. Corte, sit"'{ en ll\¿
calle del L-eón, núm~ros 40 y 42 a ~e!j;.

reconocido por el médico forense, baj();
apercibimiento de pararle el perjuici$. ;
a que haya lugar- en el expedlcnte nú.1..
mero 1.UJ.

:--:-'q......

VAZQL"EZ TERA~, Manuel; con¡.C;<.,
na<l6 pOi' mal05 tratos; comparecer ;
en término da cinco días. ante el J. .
gada mUllic.i-nal del distxito del C' •.
greso, de. esla Corte, sito en la cal11f
001 León, nÚ,:1l.erOS .íQ' y 42, pisa prín~
cipal, bajo apercib-imialto de ser <fS.~

. clarado rebelde si nO lo verifica, ct1tí'9...,
expediente -está 81BfiaJado con el ~~,
~ero 1.130 de 192() ~'-~ ,

. "

I 3.;723

pERALTA LEBRON, Francisco; "~

le ciLa para que el dia 12 de N0"1ie rn-=':
bre y hOl'a de las llUeve y media., coro"'
parezca :mte el Juzg"do municipal de~

distrito del Congres.o. de esta Cort0!i,..
silo en la caBe del Loón, "números .lj~.

y 42, 3. celebrar juicio de fallas nll~
lller-o Li57, bajQ :q>e1'~lbiIlJiento d(
pararle el perjuicio a. @e ha:-a lU3"arr~

3.722'

3~72i

3.718

FERNANDEZ CARUJü, hngel; domi
ciliado últimamente en :Mad:rid, calle
oe Alberto Aguilera., número 36, só
tano, exterior, izquierda; c-ompareee
rá e-n el ténnino de cinco; días. conta
dO$ desde el siguiente a. In publicaci6n
de esta sc.qnisitcriu, ante er Tribunal
municipal d.el dil'trjttl (le la. Univ~r

sidad, de esta CUrte; sito en In calte de
la Madera, número 11, principal, para,
extinguir las responsabilidades que le
han sido impueost::lS en el juicio de
faltas número 1328 de 1925, y caso de
no T"erifienrIo será dceiarado rebeldf\.

dos últimamenleen Madrid, c~l1e de
las Minas, nümero 20, entre.suclo, .de
recha; comp...'lrecer.iu (tI dla 18 de :1\0
v.iembre pr6:riIno. a las. fliez, unte el
T.ribunal municipal del distrito de la
Uiliversidad, de esta Corte, sito en Ja
-cane de la Madex:a, númerO 1t. prin
cip:JI, para. celebrar juicle' de faltas
PQr riña, escándalo y lesiones.

N. (a) M'el Melmas", José; (lomici""'
liado últimamenLe en. ~radric. :;Tn.nuel
Fernández y Gouzález, núme¡o 3, se
le cita. para. que el día 12 de Noviem
bre y hora de las diez y me·dia, CC.~l

parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Couf!Te'so, de c5fa Corte,
siw en. la calle del kÓn. nú:ner05 40
y 42; a celeh:rar juicio de f;::.ltV$ nú
1.;1C:l'O 1.4.93, bajo apercibimi~nto dc
yararTe. el perjuicio a 'Iu", l,n~-:1 11.1-
gar. .!

l\fCSOZ ·\"-u..BLilk~.A., Josefa; domi
Ciliada úli.imarnrntc en l'I!arlrid, Ampa

.ro, 31, sE! fe cita para. que el dla. 10
de Noviembre y hOT'a. de las diez-'y
media, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
de esta Corte. sto' en la cnll-e del León.
números áO' y 42, a celebrar juicio
de faltas número 1.005, hajo aperci
btn1i'entd de parark el perjuicio a que
UaJa. lugar.

PASTOR ::\lAR,TIN.EZ, RafMl. r Adc
hida Vieira; Gomkilia(.~; en Vlg0, >=e
les cila para que e; dfa f~ de Noviern
bre, a las diez, ramparezc<ll1 ante
el JuZ{;udo rnu¡J.icípal del distrito del

t;ongr"NIO, de e!'ilaf'..orte. sito en la ca-
. He del LCÓll, números 40 .1 42, a ee

leJ)rar juicio de fallas número 1~Q.8,

bajo apercibimiente de })ax:arles el,·pe.r~
jaicio a que baya lugar. ..-

3.717

3.112

3.7f5'

3.716

ARRIE11A, Frnncisco;. cnyas demás
drcunstanc.i.as se desc(ffi(Jcen; domici
Ih-,& últimamente en. Ma:d:rid, Plaza de'
Ti!'S',) 00 ~roJína, número 18";. c-umpn.re-·
ceni el día 4 de Novie'IIl.bre, a tus diez,
ante el Tribunal municIpal dol dlstri-·
fe. (le !<l. Uni\'.-;rsidad, de csta Corte,.
sito en la culle' M la :\la'lllera, numero
1L principal, a celebrar juIcio de f31
t'as por da.iíes.

3.7.tl

SA..."\z, Pedro; domi~iHudo últim<l>
Inente en Madrid, plaza tle la Gons
titución, 26; compare.::erti. el día 16
de Noviembre ante el Juzgado muni
cipal del distrito d~l HospItal, de esta
Cor.te, silo en la call::: de la, :\.la~d.a
lena, nÚlIlero 22, prL'1...ipal, <l. c-ele
bl"ar juicio de fallas i?O~ daño~, ins
truido cOl1trn el. mismo.

SANZ, Prinlilivo;. domi(',iliaoo. úl
timamente en Madrid, plaza de la
Constitución, 26; comp·arecera el <tia
1-6 de Noviembre ante el Juzgado mu
nicipal del distrito dGl llospital, Ce
.esta Corte, silo en la calle de la !.\fag
<1alena, número 22, principal, a ce
lebrar juicio de faltas. pO"t' dail.<ls, ins
truido contra' otros.

SEBAS-TIA..t'i',. alias lt."'\ Pa"~; do-mi
cttiadJF. últimamente en. M'ldrl(l, Ma
dera, 39; comparecerá: el día 2& dc
Octubre ante el Juzgado IUuni.::ip¿-.}
del distrito del Hospilal, de e ~ta Cor
te, sito en la calle d~ la Magdalena,
número 22, principal, a celebrar jui
cio de falLas por mulos tratos, ins
truía'o contra el mismo.

3.113

SA....ltRlON ROJAS, M::l:Has; htJo de
Madano y de' Rafaeta; domi.ciliado
últimamente en l\Iadrid, J csu'" :y Ma-
na, 17, baj o; comparee~I't\ el" dfa· 28
del actual ante el Juzgado nH.1T:icjpal 1tQtrA l\IOn:E.:.~o, Teresa; domicí1ia-
tlCI distrito del Ho:-;~ilal, de e~la éa últimamente en Mc:.drid, Acuerdo.
Corte, sito en .a, calle de la 1I1agda- 1'8 y 20, se le cita para q)le el día. 17
lena, número 22, princip,ll, a cclc- , de Noviembre' y hora. de las diez y
b-ra.r: jUicio de faltas pnr hurto, jns-.¡ media comparezca ante el Juz.:..'-"'ado
~uído contra. el mísma. municipal del distrito del Cbn3'reso, de

esta Corle, sito en la ca.lIe del León,
3.714 \ números 40 'Y 4.2, a celebrar juicio

de fallas número 1'.643, bajo apercib~
miento de pararle el perjuic.io a.. que
baya lUg:tr:. ,

3.720

Jj'iLosrEGUI ME:.'XCHACA, Enrique,
lMar.la Luisa Elostegui f\fe1l:C'hnca y
~lisa Elc;3tegU! 1fenchaca; domicilia-
~- - -

BALLESTEROS PER"EZ, CtJ.ITI1en;
bi,ij. de Elfas y Saturniua.., de dieci
ocho afioS, natural de Avila de. lbS Ca-

; ,1:laneros (Avíla),. soÍlera, "end'edora;
dOlniciliada úHirr.ament e en la cane.
gel ArrcY9, número 12, COimenar vie
jo; e{lmpi:recerá el día 9 Oe !\ovlcmbre
próximo, a las dIez, ante el Trib~m~d

municipal del distrila de la Univer
sidadr de esta Corte, s~to e:n la calle
de la. l\fadera.,. núm::ro n, prlncipr.l,
pl!.l"a celebrar juicio de faltas por C~
t.ara.



-

:prum{)vi6 expedier..te d-e oecl_aracldij
tie herederos abintestato de dO!la Gre
goria SaJinas Armendáriz, hija de
Joaquín y de Cándida, de cinc_uenta y
cinco años, casada con 1). Narc1so Gar
cía Ripoll, natural de Biurrun 'Y V~j

cina de esta ciudad, en laque. falle:-;
ció el 23 de Enero de 1918, baJO tes.:'
tamento otorgado anle el NüLario dOl;l
Juan S:m Juan etenmín, en Pamplona·,
el 16 de dicho mes y año, en el qUQ
instituv6 heredera a (lona Geledonia
Arm(jnaáriz, vecina de Biurrun, \a
cual repudió válid~ment~ la he~e?-cia;

" en dicho eX!pedIente se expld.lcron.
el 9 de Abril último primer~s edicto_s,
anunciando la IOmerte de dicha doua
G,e"'oria Salinas Armend:1.riz, y 11&
m¿do a los que ·se creyeran con de
recho a su herencia. para que C0111
pareciflran ante este JUzgado a rec1n.
maria dentro de treinta. días, habién
dolo v'erifica~o D. Cas~miro.' doita Mngr:
«alena y dona Eusebla JaIme Roncal,;
en eon;:epto de sobrinos carna1.:s, po~

narte de madre (le la HIlada \lema Gre
;"'oria Salinas y en cumplimiento de lo
dis;pucsto en' el articul.o 987 de ~a ley
de Enjuiciamient.o ~iVll, se e::<ql1de, el
-presente edicto, haClcndo un segUJ_dq
llamamiento a los que se crean con
derecho a la herencia. de que se t~a

ta., para que comparezcan a deduCir
lo dentro del término de veinte d!r%
bajo ~ercibimiento de que si nQ lq
hacen les par~.rá.·el perjuiciQ a que
haya lugar. /

Dado en Pamplona a: 21 de Oetw\'c
de 1926.-EI. .Tucz, Félix Tejada.-:\n
te mf, p.. S., Rafael Benito.

JC.....:.27!i

Anexo único. - Página ~~~

OROTAVA

3.730

~ 3..729

BILBAO-ENSAKCTIE

~HJ~.QADQS. ClZ. PF.!~EF'..a INS
í~n!it~

Gaceta de :r~fad'riéL-Núm_

Y.-\ZQUEZ y V:\ZQL"EZ, Juliún; do
:nicIliado últimamerJ~e en Ma~ríd, To
rrecilla., número té, se !e c1ta r:ü a
que el día 12 de Noviembre y hora (te
h13· nueve y IIn.~dia, compar.czc~ ante
el Ju:z:gado municipai riel (lIsinI.O, d<:l
Cnr.greso. de e"la Cnrle, sito en la
",a1ie de: V;6n" números -40 y 42, a ce
lebr&'t juicio de faltas ;J.úmero :l..46{),
L:do ap-ereibim.icnlo de.:pararle el per
,:: ,':~1f] a, qlle huya ll:gur.

VICLA MORQ;'i", Carmen. y :."Ianu~l
Ako<izar ArgnHcro; (Icrniciliados últI
mamente en ~!alirio, la primera Corre,
r!-ua B.n.ja., mí:,w~ro 15, y el seg-unf:o
Prndo. 7, ,,3 jps ('ita 'Par•• qlle r-l d,a
! J de Novien:bre "': hora <le las diez y
m-cdia comparezc:m ante el Juzgado
;;:nnidpal del distrito \id Congreso de
es!a Corte sito en la calle del LeÓH,
números 40 "V 42, a celebrar iuicio de
faHas número 6%. bajo !lf}ercibimien
t9 de pararles el perjuicio a que h:ll~,-a
lugar.

Don ·Rnfael Hernandcz y Valencia,
Secretario cte.l Juzgado O¡3 primera
instancia de Ol'Otava.

Doy fe: Que en el asunto que ¡'e ex
presará :recayó el siguient~

"Auto.---Juez, Sr. Reye:;¡.--Drolava,
2l¡, de Agosto de 1926: •

Resultando que Doüa Juana GarCl3.
Gonzálei, domiciliada en Puerto de la
Cruz, acudió a este Juzgaao, por es
crito de fecha 12 del actual, solíci-
tando la declax:ación de ausencia de
su olarid{) D. Manuel Castilla Jordán,
a cuyo fin acompañó a Su inst~cia

una certificaci6n d.::l acta de ma.trl1no
nio de ambos y .ofrel:ió información
testifical sohr-elos extremos siguientes:
"Cómo es cierto aue D. M:tnuel Ca:::til..1a
y Jordán, casado c·on doña Juana Ganfa
GO:lzúlez, vecino que fué del Puerto
de la Cruz, emigró para A.mérica hace
Il1;is de di ez :mos." ': Cómo tamhién es
ci(}rto que desde que se ausentó el
nombrado D. :'fanuel Castilla y Jor
rÚJl, ~~ se han tenido noticjas del
míslno." :

Resultando qUe admitida la infor-
mación propuesta, tres testigo3 fide
dignos, examinados con citación tiel
~1inísterio Fiscal, afirmaron, contes
tes, ser ciertos los extremos transcri-
tos en el resultando precedente:

Resultando que concedida luego au
Oiencia al expresado Ministerio fiscal,
la evacuó, con fec·ha de ayer, mani
festando que estima proceaente la d.~-
claracióu Solicitada: .

-' Consideran,do que, segtln lo dls-
, puesto por el artículo 184 del Código

Don Pedro Navarro Rodríguez, Juez civil, pasando dos años sin tBnerse
de primera instancia del dis lrito del noticias de un ausente o desde que se
Ensanche, de est::;. .....illa de Bilbao y su redbier9D las .últimas~ y cInco en el
partido. . . caso de que dC,lara persona encargada

Por la pT€>,rentc, y e:n. V1.r.tud de prc- tie la administración de sus bienes,
'videneia dictada en eJecuc1ón de sen- I puede declararse la ausencia, doolara
lenda que signe el Pr0curndor don d6n que, confOrme a lo prescrito en el
.JesÚS de Gaztaña!;."\, en nombre de do- articulo 185 del propio CódigO, tiene
ña Asunción y doña Delfina Riera Ci- derecho a solicitar, entre otros, el En el expediente de juicio verJj~l d¡J
fnentes, contra D. Julio Magdalc'r"Ja cóny.uge presente, y que n.o habrá de :faltas seguido en este Juzgado baJO ~!
O1'vi7" se saca de nuevo a pública su- surtlr efecto, como lo ordena el artf- número 1346 del año 1926, por malo~
basta, que tendrá. lugar en la Sala a.tl- culo 186 del re}letido CUerpo legal, tratos y lesiones, contra. Victoria Juu!).
diencia de este Juzgado el día 7 de hasta que transcurran seis meses de Cantero y María Garera, aparec.e la
Diciembre y hora. de las 4oce, eo~ la publicada .en lo$. p!'!rjp[ijcos .oficia,... siguiente .
rebaja del 25 per 100 de la tasaCIón, les." "'iSentencia.-En la villa y Corte d~
los -bienes sigui«ntes: El Sr. D. María Reyes y ;Marsans, Madrid. a f.O de Octubre de 1926~ .~~

Los vapores de la matricuia de Gi-' Juez de pri~rn instancia de esta vi- señOr D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
jóri, nombrados "Pila.r" y ":M:agdal'3- !la y su partido, por ante mi, el Se- municipal del distrito del Centro, de
na

n

, y la mitad del vapor, también de cretario, djjo: due debía declarar y esta Corte. vistas las diligencias de
la misma matríCllla, llamado '"Eleni- declaraba. la ausencia de D. Manuel juicio verbal de fallas, seguidas ent~
ta"; una casería, sita en la. parroquia Castilla Jordán, dispOniendo !le publi- parte~. do la. una el Mini~terio fl..sc~.,
de Pongo, compuesta de la casa mí- que esta resolucjón en la GACETA DE V de otra como denunc1adas, cu
Mero 13; un establo, la mItad del sue- MADRID y en el 'Boletín Oficia;¿ de la. edad y demás circunst::mcias ya con
lo de UI:3. panera; otra cnsería, en el proYincia.-Así lo mandó y ñrma, su tan, Victoria Juan Cunte:L'o y ¡\{ari~
barrio de Pavierna, y 10 fincas rústi- señoría; doy fe.-...José María Reyes.- Ga:rcía Pancorbo, ~
cas, y una finc:a urbana, sita en dicha Ante mí, Rafael H. Valencia. Fallo que debocond-enar y condenJi
villa de Gijón y su calle u<: Innerárity, Es conformB con su o.riginal a que a las denunciadas' Victoria .Juan Ctuf" : '
señalada con el número 49, tasado to- m~ refiero, y para SU JlUblt;:ación en tero a la p'Cna de seis dtas de arresto
dO'· en la cantidad de 240.990,20 pese- la GACETA DE l\LuJRlD, ..xpido el pre- mencr, por- pi articulo 603, caso p¡' "
tas, bajo las co~~dicíones siguientes: sente, visado por el .:;efior Juez, ·en la. mero; a María Garcí~ Pancorbo a. .•

Para tomal" r:arte 9;:( la subasta, do- villa de Orotava a 25 de Agosto de multa de tre.inta pesetas, llar el artfc. .;
beTán consigr:rr:::r:. P!'6'!liamente, sobre 1926.--4.nte mí, Rafael H. Yalencia.- 10 ro.§" caso primero y por partes igua-
la mesa del h:J.gado, una cantidad V.o B.O El Ju~z de primera instanda., les las costas del juicio; y notiflqué'Sa
igual al 10 por 100 ue! valor que $Ú'- José :1\faría. kYes. . esta sentencia a las eonaenad3.s par

·ve de tipo pa,."'::. la 5tiliasta; no se <Id... .. JD--28Z medio de edicto que F!,! insertará ~n. la '
IDitirá postUl1l que no cnbra las cos P.A1dPLONA GAcETA. DE MADRID.
terceras 'Partes de la tasacl6n. con la Así por esta mi senteneia, lo' pro-
~igtliente retaja c1:.'cl 2S por 10~o-.. Don FéliX' Te.jada y TotTes, Juez q.e nuncio, mando y itrmO'.--Fructtioí:o'

Dado en Bilbao a 23 de Octubre (le -primera instancia de la ciudad; de CId.~ .
:ffr.!:~.-El .Juez, Pedro Navarro. - El Pamlplona y su partido.·· La anterior senfeneia rué pubIicr.:~
Secret.ario, Adolfo d~ Arrjaga. :Hag-o saber:: Que en este JuzgadO y Y lema en 't!'l rtlisIPO dfa de su. f~.

. ~~28t ?O~ ~1 .~eft!{r :-\k.oga~?~l_~:@.,. ~_.!. para. ~u l~ereJ~~ .~_la GA~ ~~_
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MADRID Y para que sirva de notifica
ción a las denunciadas Victoria Juan
Cantero y Maria García, cuyo act\lal
domicilio o paradero de las mIsmas Se
ignora, expido y firmo la presente cé
dula con el visto bueno ne S. S. y se
llada con el del Juzgado.

Madrid, 14 de Octubre ae t 926.-El
Secretario. José Ballester.-Y." B.o. el
Juez, Fructuo;¡O ~id..

En el ~xpedieDte de juiciú verbal de
falta;; seguido en este Juzgado· bajo '.;1
número 306 del año 1926. por lesic
nes, contra Rafael Cantelar Sánchez v
Terc"u Cantelar. aparece la si~uien(e

~Sentencia.-En la villa v Corl·!} de
Madrid. a 2t de !.\layo de 1926; el >:e
fiar D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
mU!1iripnl del distrito del Centre, de
esta Corte, vistas las diligencias de
ju!:c:io ve.r-bal de faltas. ~egUidar; entre
partes, de la una el Ministerio a~caL

y de ctra ccmo denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya (\~Il!"

tan. Rn.ff"l el Cantelar Súnchez •v Tere-
sa Cantelar Sánchez, -.

Fnllo que debo condenar y conMno
a 10S ~','''cmciad(1snafuel CanteIllr Sán
chez y Teresa Cant.e-Iar Sánehez, a la
pena de seis I.!ias de arresto mpnora
cad~ uno y pcr partes 19uales la$ cos
tas del juicio; y no.tifíqu~se esta ~en

tencin a los condenados por medIO de
eéd1.~)ac¡ue se insertará en la G-\C&rA
DE MADrHn. '

A8Í por esta mi sentcnl;la, lo uM
nuncio, mando "\"" firrnc.-'-'-Fructüoso
Cid." •

La ¡mterior sentencia fué rn.l1tl1cnda
)' leída en el mismo día de su fecha.
y para ·511 inserción en la GAcEiT,\ pE
MADRID Y para que sirva de notifica
tilÍn a los denunciados Haíael C:mfcJa:,
Sánchc7. y Ten'~a Canlelar Sál~chez,
CUYD'> actuales domicilios ° pnra:j~re
de los mismos se ignora, e:xpido y fir
mo la presente cédula con el vlslo 1me
no de s. S. 'Y sellada con el del Juzg-ado.

Madrid. 14 de Octubre de 192(j~-EI
:geeretarin, José Rallester.-V_o Ro. el
Juez, Fructuoso Cid. .

En el expediente de juicio verbal de
Ialtas seguido en este Juzgade bajo el
númerc 1946 del año 1926, por malos
tratos y lesiúnes, contra .José Fernán
de... y María Coso ViJlar, aparece la
.§iguiente .

-->entencia.-En la villa y Corte de
Madrid a f.O de Octubre de Hl26; el
señOr D. F:ructuose· Cii:l v Abad Juez
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, vistas las dili~encias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre I

partes, de la uñá el Ministerio fiscal,
y de otra .cerno denuncindos, cu:y:l
.edad y demás circunstancias ya COns
tan, José Fernándelv ;;larIa Cago Yi-
llar,' • . .

Fallo que debo condenar y COOd"3:l0
a los denunciados JoSé Fernández Al
varez a la pena #le seis dias de arr~s

to mener, por el artículo 602; a :'I1"aría
Coso Villar a In multa de treinta pe
setas. sufriendo, en cmo de insolven
cia, el apremio personal corrcspon
dien.te, y por Dartes iguales las costas

del juicio; y no!lifíquese esta senten
cia a María Coso, por met1io de p;jic.tos
que Se insertarán en la GACE'TA DE

l\1ADRll).
Así por' esLa mi sentencia. lo pro_o

I!uncio, mando y firrnc.-Fructllos0
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el m.ismo día (le su fecha.
y par~ su inse:reión en la GACETA DE
l\iADRm y para que sir~'a úe J.!otillca
ción a la denundada !.'.1:lria CO!;O Vi
Var, cuyo adual domicilio O parade
ro de la misllta se ignora, expido fir
mo la presente cédula con d visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado.

~ladrjd, 8 de Octubre de 1926.-El
Secretario, José Ballester.-V.o B.o. el
Juez, FruCtuoso Cid.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas seguido en 'este .Tuzgadc bajo el
númerc 1840 del año 19213, por esciill
dalo, contra Justa Martínez y Felisa
de .José G¡jrnez, apnr~l;e la ~j:;u¡ente

"Scntencia.-En la villa y 'Corte de
1Iadrid a 24 de Septiembre de 192.f3; el
sei?-0r D. Fructuose· Cid y Abun, .Juez
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, vistas 13S diligencias de
juicio ve.rbal de faltas, !¡eguidas entre
partes, de la una el l\finisterio fiscal,
v de otra corno ccnunciada..<;, cuya
edad v demás circunstancIas ,a COllS
i~?, justa Iliartínez y Felisa' de José
Gümez,

Fallo que debo conden~r y cO:Hl~no

a las denunciadas Justa Martüw.l Pa
checo y Felisa de José Gómez, 3. la
multa de treinta pesetas a cRaa una,
sufri(mdo, en caso de inSOlvencia, el
apremio personal correspondiente, y
por partes iguales las cestas del jui
cio; y notifíquese esta sentencia a
Justa :!\fartínez, POI' medio de ea'ietos
que se insertarán en la GACETA DE
MADIUD.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y fl.rmc.-Fructuoso
Cid." .

La antl'rior sentencia, fué publíc:lda
y lej¡j"a etI el mismo día de su fecha.
y para su inserción en "10. GACFlrA DE
MADRID Y para q'i1e sirva, 'le notifica
ción a Justa Martincz -Pacheco. cu~o

actual domicilio o paradero de Il:'- m¡"s
ma se ignora, expido' y fiI'I).1G la pre
sente cédula COn el visto bu('no ero su
señoría y sellada COn el del Juzgado.

:L\ladrid, 8 de Octubre de. 1926.-El
Secret.ario, José Ballester.-V.o B.o, el
.Juez, Fructuoso Cid,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgadc· bujo el
número t50t del año 1926, pe!" lesio
nes, contra· Gerardo Cid Morales, .apa
reee la siguiente .

UScIltencia.-En la vilTa y Corto de
M"adrid. a 24 de Septiembre de 1'9-26; el
se.ñOr D. Fructuosc Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, vistas las dili~encias de
juicio verbal de faltas., .'leguidas entre
partes, de la una el Ministerio fiscal,
y de otra como denunciado, cuya edad
y 'demás .circunstancias ya constan,
G:erardo Cid Morale" .

f
Fallo que debo condel!nr y condeno

al denunciado Gerardo Cid Morales a
! la pena de diez días de arresto menor
• y al pngo de las costas ael juicic; y

notiflIuese esta se·ntencia al condena
do por m-edio de edictos que se insp.r
tarán en la GACETA DE l\IADRID.

Así po!' esta mi sentencia. lo pro
nun~io, mando y firmc.~Frucluoso

Cid."
La anterior sentencia fué publi'~:lja

y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GAcETA pE
MADnm y pura que sirva de notifiea
ción al dcnunc;a-do, Gerar"do Cid 2\10
rales, CUyo actual do:Ylicilio e parnde
ro del mismo se ignoI'a, expido y firmo
la presente cédula con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del JUzgado.

Madrid, 8 de Octubre dI) 1!J26.--=-El
Secrelario, José BalLester.-"\'.", D.~. Poi
Juez, Fructuo.'lo Cid.

En el exp¡;:ctiente de Juicio verbal de
faltas seguido en esle Jnzg-aóc ba,iü el
número 2175 del añc 1926, por escán
dalo, t:onlra Natividad Sinehez, apa
rece la siguiente

"Senlencia.-En la villa y Corle de
l\ladrid ,,24 de Septiembre de 1926; el
señor D. FrúelnoRc, Cid "\"" Abad Jue7.
munidpal del distrito del Centro, ce
esta Corie, vistas las diligencias de
Juicio yerbal de faU:::.1';, sCg'uidas entre
partes, de la una el MiniSterio fiscal~
y de otra como dcnunciaün, cuya cl.!::¡d
y demús C'ircunsiancins ya Cü!l3tan,
Nntividad Sánchez, .

Fnllo que debo condenar y con.j~no

a la denunciada Natividad Sánchez
Santamaria a la multa de treinta p~

seta", sufriendo, en caso de insolven
cia, el npremio personal correspon
dientc, yal pago de las cestas del jui
cio; y Dotifíque.se esta sentencia a la
condenada por medio de edictos que
se insertarán en la GACETA DE :MADRID.

Así por esta mi sentencia. lo pl'D
nuncio, mando y firmc.-Frucf.uoso
Cid."

La ¡¡nterior sentencia rué puhlicada.
y leida en el mismo día de Su fecha.
y pura. su inserción en la G:-\cETA De
M.'\.DP.lO y para 'Ine !:iirva de notifica
citin a la denunciada Natividad Sán
chez Santamaria., cuyo actual domici
lio o paradero de la misma se ignera,
expido y firmo la presente cédula. con
el visto bueno de S. S. y sellada con
el del .Juzgado. .

Madrid, 8 <le Octubre de 1926.-EI
Secretario, Jm;é Ballester.-V.o B.O, el
Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente ce juicio ve::'baI de
faltas seguido en este Juzgaqo bajo el
número 1.836 del r.íío 1926, por veja
ción, cOntra .Tulián Marcos Príncipe,
aparece la siguiente

."S¿nlenc¡u.-En la villa y Corte de
:Madrid a 24 de· Septiembre de 1926;

·el Sr. D. :Fructuoso Cid y .Abad., Juez
municipal del distrito delCent1'9, vi,,
tas las· diligencias de juicio v.erb2.1 dr!

· faltas, seguidas entre· partes, de' la
· una el Minislerio fiscal, y de otra co
mo denunciado, cuya edad y demá!>
circun:;;tail~ias ya c.onstan. Ju~ián Mar-.
cos Prfncipe,
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.. Fallo que debo condenar y con(l~no

al denunciad u, Julián Marcos Princi
pe. a la multa OC treinta pesetas, su
friendo. en cnsCJ de insolvencia, el
apremio personal correspondiente, y
,al pago de lao: costas del juicio; y no·
lifíquese esta >:entencia al condenadQ
'lXJr medio de edictos. que se inscrta
'ron en la GACETA DE MADRIn.

~o\sf por esta Il1i sentencia, lo pro
.p.undo, mando y firmo.-Fructuoso
Did."

.Laanterio:c seni~ncia fué publicada
'v lefda en el mi~mo día de su fp.cha.
y pura su inserción en la GACETA DE
1Vr."DRIn y para que sirva de nolifIca
'ci6n al denundado, Julián l\larws
'Príncipe. cuy;:, actual domicilio o (Ja·
radero del mismo s~ igr,or3., expido y
lirmo la presente cédul.t, con el vislo

. bueno de S. S. v s~llada con eldel Juz-
!:rada. •

S~~;~r.~~~ó. 8J~~ ~~i~~~~r~e.\~.~2~.~~}
J"u f!7: , Fmctuoso Cid.

En el expedienttS de juicio ve!"bal de
'fallas seguido en este Juzgado bajo el
númc¡'o 2.007 del nilo j 926. pOI" malos
tTat08i, contra PeG!"0 S;11varlor Fcrn¡ín
dez. aparece la siguiente

"Sentenc-ia.-En !~ villa y Corte de
MadI'i"d a' 1 de Octubre ae 1926;
el Sr. D. Fructuosú- Cid y ~bad, Juez
municipal del distrito del .cl~i'!ro. vi3
tas las diligencias de juicio verhal -de
T-alt;¡",. se¡midas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal. y de olro. co
mo cenunciauo, cuya edad y dethús
cirrtlnstancias ya constan, Pedro Sal
va00r Fornán-dez,

Fallo que debo condennr y condeno
al dr.nunciado, Pedro ~alvador Fer
nánMz. a la multa de treinta p€sctns.
,sufriC'ndo, en caso de insolvencia, el
apremio nersonnl r:crro:':11ondiente. v al
pago de ¡as cústas del juiciO; .y notlff
que,,-c esta sentencia al condenado por
media de edicto,;. que se insert~rán en
la GACETA DE 1\!AnmD.

c' .\..o:í por esta roi sentencia. lo pro
nl1D.('il), mando y firmo.-Fructuoso
"cid." .
- . La anterior sentencia fué publicada
y leitla en el mismo día de su feeha.
y p:<ra su insereJán en la GACETA nE
.~lAJ)p.m '\" nara que sirva de notifica
'ci6n al - denunciado. Pedro Salvador
Fer'n:índez. cuvo actual domicilio o
¡>aradero del m'i~o 'se i~ora. expido

, 'Y firmo la presente cMu!a, con el vis
to bu!~no de S. S. y sellada COn el -del
juzA"adú. .

lvfadrid, 8 de Octubre de 192!L-EI
Se('r0fario, .José Ballester.-V.o Ro, el
J"uez, Fructuoso Cid.

. En el expediente de juicio verbal de
faUHs seguido en este Juzgado bajo el
número U}58 del ano 1926, por malos

" tratos. contra Vicente Estebun López,
,..rosé ~1enéndez Menéndez: y otros, apa

rece la siguiente
"Sentencia.-En. la villa y Corte de

Madrid a f de Octubre de 1926;
, ~l Sr. D. Fructuoso eid y Abad, Juez

municipal del distrito del Centro, vis
las 133 diligencias de juicio verbal de
faHa". seJ:{uidus edre !,p,rtes. de la

una el 1finisterio fiscaL y de otra co
mo denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ,a constan. Vicente Es
teban Lúpez, José Menéndcz Menéndez,
Vicente Salvador Benlloch y Jesús
García,

Fallo que ·delJo cond('nar y condeno
a los denunciados Vicente Salvador
Benl1or.h. Jesús Cárdenas Mazo, Yi
c,~nte Esteban López y José Menéndez
l\Icnéndez a la pena de cinco días de
arresto menor a caGa uno y, por par
tes i,quales. las rosta..;; liel juicio; y no
tifiquese esta sentencia a Vicente Es~

tehnn y José :'Irenénd/lz por medio de
edictos. que se inse'rtarán en la: GACE
TA DE :\TADlUn.

Así por esta mi sent~ncia. lo;.rci
n\m~io, IlUnnao "Y firmo.-Fructuoso
Cid....

I.n anterior sentench fné publicada
~- l~ida'cn el mismo dJ' de su fecha.
y pnra su inserción ('TI la GACE'l"A DE
MADRID y para que sirva de ..notifica
cióri a los denunciados Vicente Estc
bnn López y José Menéndcz. cuyo nc
tU(l1 domicilio o pnradero de los mis
mos Se i;:;nora, c-,¡¡pido 'Y firmo la pre
sente cédula. t~on ('}~vistn hueno de ;eU
señorÍ3. y se!Jada con ~l de! .Tm::-mio.

l\1:adrici. 8 eJe Octuhre de 1. 926:=---El
Secref-ario. Jesé 'Ballester.-Y.o B."~ el
,Juez. Fru('tuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal de
falt as seg-uido en este JU7.{;ado bajo el
número 1.S55 dél aun 1.926, por lesio
nes v daiios, contra Hortensia Olmedo
,y l\fáría Martíncz. aparece la siguiente

"S~ntend3.-En la villa y Corte de
Madrid a 1 de Oetubre de 1~~5;

el Sr. P. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipnl del distrito del Centro, "is
tas lns diligencias de juicio verhal de
faltas, . seguid3s entre partes, de la
una el :\-Unister-io 11503.1, y de otra ca·
mo denuneiadas, cuya edad y demás
circunstaneias ya constan, Hortensia
Olmedo y Maria Martfnez,

Fallo que debo eondenar y c'ondeno
a las denunciad<lS HQrtensia Olmedo
Aparicio a la pena de seis (lfflS de
arresto mennr por el articulo 6Q.2, y
a :\rRría ?!artíne.z Lonegada a la 11111: 1
ta de treinta pesetas por el nrtícu
lo 6{J.4, caso primero y.' por partes
iguales. las costas del ju"-io, y el so
ñresdmient.o con resuccto a los daños;
y notifíqnese esta ~entcncia a las con
den~dns por medio de ~dict05. que se
insertnr:ín en la R~ETA "'l')E l\LmRID.

Así por esta mi !'entnncia. lo pro
nundo, mando y ñrn'lo.-Fructuoso
Cid."

La :mt~rior sentencia fU8 nublicada
y leida en el mismo día de su fechn.
y p<:lT'a su insercirjn en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción a las demmeiar¡as. Hortensia Ol
medo y María l\fnrtfnez. cuyo actual
domicllio o llnra'Óero oe las misma-s
se ignora. exnido y firmo la present.e
eMula. con. el vi~to hueno de S. S_ y
sellada con el del .Tuz~do.

Mandil, 8 de Orfnbre df', i 9215.-EI
Secreblrio. José Bflllester.-Y," Rn. ('1
Ju~7" Frnduoso Cid.

En el expediente de juicio verbal de
fallas sc::;,uido en este Juzg-ado ha.io el

número 1.811 del año 1926, por lesio
nes v daños, contra Vicloda. Garcia y
Josefa Romero, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
l\farlrid a 1 de Octubre de i~26;

el Sr. D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro, vis
tas las diligencias de juicio verba~ d'P.
fallas, seguidas entre partes, de la
una el Minit!terio fiscal, y de otra co
mo denunciadas, cuya edad y demás
eircunstancias ya constan, Victoria
García y Josefa Romero,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas, • Victoria Garcfa
II'Ionlop a la pena de seis días de arres
to menor por el artículo 602, ry a JO'
sefa Romero a la multa de treinta pe~

setas, sUfri~ndo, en caso de insolven
cia. el apremio personal correspop.
(liente; a que pague a Victoria García
veinte pesetas, en concevto lle inde~
nización, por el artículo 616, y, por
p3rtes iguales, las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia. lo pro'-'"
nundo, mando y firmo.-,-Fructuoso
Cid." : ".~

La anterior senteneia fué pllblicada.
,. leída en el mis:mo día de su fee-ha.
y para su inserci6n en la GACETA DE
M,'\.DRID Y para que sirva de notifica
ción a las denunciadas, Victoria Gar
cía V Josefa Romero. cuyo actual'l1<J
micilio o parad-ero (le las mismas se
ignora. expido y firmo la presente cé
dula, con el visto bueno de S. S. 1f sé
lIada con el dM JuzgadO.

l\Iadrid, 8 de Octubre de 1926.-El
Secretario..José Ballester.-V." Ro, et
JU('7, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número UMO del año 1926, por malo9
tralos. contra Pedro Núñ':!z, apar~ce la
siguiente

~Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 1 de Octubre de Hl26r
el Sr. D. Fructuoso Cid y Abad, Juel
municipal del distrito del Centro, vis
tas las diligencias de juicio yerbal -de
faltas, seguidas entre partes, de la
una el ~rinislerio fiscal, y de otra CO"
roo denunciado. cuya edad y demáS
circunstnncias ya constan, Pedro Nú
ñez Benit0T

Fallo que debo condenar y condt\no
al denunciado, Pedro Núñez Benito, a
la multa de treinta pesetas. sufriendo,
en caso de insolvencia, el apremi~

personal correspondiente, y al pago
de las costas del jucio; y notifíquese
esta sentencia nI cün(len:ldo por medio
de E)di~toS. qUe se insertarán en la GA
CETA DE: MADRID_

A~f por esta mi sentencia. lo .p'ro
nnp.~'(), IITfando y firmo.-Fructuoso
Cid." .

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el .1ll-ismo día de Sú fecha.
y para su inserci6n en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de nO,tifica
ei6n al dmunciado_ Ped1"o Núüez Be
nit."'l. ctíyo actual domicilio o parade
ro del mismo se ignor-a, e-x;pido y fir
roo la presente cédula. con el visU"
bueno ue S. 50. IV' seltada con el del
Juzg<:ldo. •

Madrid. 8 de Oe:tubre de 1926.-EI
Secretario, José Banester.-V.o B...... el
Juez, ~I"Uetuo;;o Cid. ,
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En el expediente de juiCio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número. 2067 del año 1926, por malos
tratos, oontra Isabel Méndez Pére2!
aparece la siguiente ,

"Sentellcia.-En la villa y Corte pe
Madrid 3. 9 de Septiembre de 1926; el
señor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro, vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas ent;re partes, ce la una
el Ministerio fiscal, y de otra cOI?o
denunciada, cuya e-dad y demás Clr
CU1lst:mcias ya ~onstan, Isabel :M:éndaz
Pére~.
, FaÚn que debo condenar y con.leno
a la denunciada lsabeol :\Iéndez Pé'l,'ez
a la multa de treinta pesetas, sufrien
do, en caso de i~dvencia, el apremio
personal correspondiente, y al pago de
las costas del juicio.

Así por e..'lta mi sentencIa, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid."'

La antcriox- sentencia fué pulJlica
da y leída en el mismo dia de su fe
~ha. Y para su inserción en la GAcETA
DE ~LmRJn y 1>5.ra que sirva de notifi
eión a la denunciada Isabel Méndez
Pérez, cuyo aotua.l domicilio Q pa
radero de la misma se- ignora, expido
Ay firmo la presente cédma con el visto
bueM de S. S. yseHMa con el del
Juzgado.

Madrid, 13. de Octubre de 1926.-El
&x:retario, JO$é Ballester.-V.o B.o, el
.kez Fl'uctuosoCid.

En el expedient~ dé juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado baj o el
número 2083 del año 1926. pOJ.' veja
'}ión, eúntra Rosario Mondéjar y Vic
toria Sanz, aparece la siguIente

"Sentencia.-En la villa y Cort.e de
\{adrid a 1.° de Octubre de Hl26; ~l

, teñor D. Fruduoso Cid y Abad, Juez
municipal del dist.rito del Centro, vis
tas las diligencias de jli.icio yerbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal. y de otra como
denunciadas, cuya edad y demás cir
mnslancias ya constan. Rosario Mon
liejar y Victoria Banz,

Falle, que debo condenar y condeno
a 1M denunciadas Rosario Mondéjar
Delgado v Victoria Sanz; Garefa a la
mulla de· treinta pesetas a cada una.
sofriendo, en caso de insolvenCia, el
apremie' perrona! correspondl(ll1te, y
por partes iguales las costas del jui
~; n<Jtifírruese esta sentencIa. a las
eondenadas· por medio de edIctos que
se- jn"~I't;¡ráll en la GACE't... DE "'IADlUD.

Así :por est:J. mi sentencia. lo pro
m.mc1o, rnandl} y flrmo.-Fructuo~o

Cid."
La anterior sentencia fUé publica

(fu y leída en el mismo a1a de su fe
cha. y para sn inserción en la GACETA
ID: M.'\DRID Y para q'.le sirva de notifi
C3ción a las denunciadas Rosario 'Mon
dé.ial" y Victoria Sanz, cuyos actuales
dcmicilios o paradero de las mismas
se ignora, expido y flrmo la presente
eMula COn el visto Dueno de S. S. v
eellada con el del Juzgaoo. •

Madrid, 8 de Octubre de tm.-El.
;secretario, JO!lé Ballester.-V.· B.o, el
Juez Fruduoso Cid.. '

En el expediente de .juicio verbal de
fallas seguido en este Juzgado bajo el
número 1733 del año i926, '01' mali)s
tratos, contra l\fauricio Alvarez y Je
sús Alo;JSo, aparece h f'iguiente

"Sentencia.-En la vill.a y Corte de
Madrid a 1.0 de Septiembre (le 192G; el
scñorD. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro, vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre pn'~·::s, dl:' la un.a
el Ministerio fiscal, y de otra como
denunciados, cuya edad y demás cjr
cunstancias ya constan, Mauricio AI
varez y Jesús Alonso.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Maurlcio Alvar13z
Marcos y Jesús Alcnso Vela a la mul
la de treinta pesetas a caúa uno, &U
friendo, en caso de insolvencia, el
apremio personal correspondjente, y
por partes igUales las costas del .int
CiD; Y notifíquese esta sentencia (l. Je
sús Alonso por medio de edictos- que
se insertarán en la GACE:T.,;. DE MAOlUD.

Así por esta mi Mntencia, lo pro
nuncio, mando' y firmo.-Fructuo:30
Cid." •

La' anterior ¡¡entenela fué publica
da y leída en el mismo dia de su fe
cha. y para su insei"cIun en 1a GAcE~A

DE l\1ADRID Y pnra que sIrva de notifi
cación al denunciado Jesús Alonso
Vela, cuyo actual domicilio o pa.radero
del mismo se ignora, expido y firmo la
presente Cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el dM Juzgado.

Madrid, 8 de Octubre de 192&.-Ei
Secretario, JOi'é Ballester.-V.o B.o, el
Juez Fruetuoso Cid- '

, En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1..463 del uíio 1926, por ma
los tratos y lesiones, contra 'Antonio
Palenda, José Fernández y F~ci.::co

l\iúra, "aparece la siguiente
~Sentencja.-En la villa y Corte de

lIadrid a 10 de Septiembre de 1926;
el señor D. Fructuoso Cid y Abad,
Juez municipal del distrito del Cen
tro. vistas las diligencias de juicio Ver
bal .de faltas, seguidas. entre partes,
de la una el Ministerio fiscal, y de
otra como, denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya ccnstan. An
t.onio Pulenda, José Fcrn1ndcz y FrUD
ci:::c Q Mora,

F:J.llo que d~bo condenar y con.deno
a los denuncIados AntonIo Palenda,
Jesé Fernández y Fruscisco Mor:J. Ber...
mejo a la pena de cinco dIas de arres_
to menor a cada uno 'l por parte-s igua
les las costas deljuj~o; y n(ltifique
se est.a sentencia a Fr~ncIS.:lo Mora. por
medío de edictos q'Je se Insertarán en
la G,'\CE'lA, DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro""
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid. ...

La anterior se:ltenc3-9. fue publicada
y leída en el mismo Ola de su fecha.
y para su inserción en la GACLTA DE
1I;,\DRlO y para que sirva de notifica-·
cl6n al denuneiado Francisco 1\1ora
Bermejo, cuyo actual domicilio o pa
r.adero del mismo Se ignora, expido y
llrmo la presente cédula con el visto
bueno (re S. S. y sellada con el delJ'c:z
ga.dc.

Mndrid, 8 de Octubre de 1926.--E)

Secretario, José Ballester.-V.o B.o~ ~!

Juez, Fruduoso Cid. ~

i:

En el expediente de juici J verb~
de falws seguido en este Juzgado bajO:
el número 1.670 del año 1926, por hur~
to, contra Antonia _tU'anda :Mal'cost
aparece la siguiente .

"Sente.ncia.-En la villa y Corte d~

Madrid a l.Q de Octubre de. 19261
el señor D. Fructuoso Cid y Abac4
Juez municipal del distrito del Cen:.~
tro, vistas las diligencias de JuiCÍ<J ver..,¡
bal de fallas, seguidas entre partesj
de la una el :Ministerio fiscal, y d~
otra como denunciada, cuya edad YJ
demás circunstancias ya" constan, :\n:::;
tonja Arando. :Marcos

Fallo qUe debe, condenar y conden<;í
a la denunciada Anlonia Aranda.Mar~

cos a la pena de cinco dias de arN:H
to menor y al pago de las costas del
juicio; y notifiqucse e::;tn. sentencia li

.la conden'ada por ¡¡¡eliio de edictDs qu~
se insertarán en la GACETA De MADRID';

Así por est.a mi sentencia, lo pro~
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso.
Cid-"

La anlerior sentencia fue pub!icadlj;
y leida en el mismo día de su fecha;
y para su inserción en la. GAcETA D~
MADRIO y para que si:.-,,"u de notifica...:

, ción a la, rlenunciada AntcniaAranda:
Marcos, cuyo actual domicilio o lltr~
dero <le la mis.na se ignora, expido ~

firmo la presenl..e (',édula con el vistg
bueno de S. S. y s~llada con el de! Jut:l
gadc. ' ~'

Madrid, 8 de Oduhre de i926.-:&1I
Secretario, José Ballester.-V.o B.o, e~

Juez, Fructuoso Cid. "

En el expediente de juicio verb~
Ce faltas seguido e:c. c~te,Juzg3.<lo haj.
el número 1.877 d~l &i!.J 1926, por n
los tratos, contra .To:sé Tom.ico Feillán.,
dez, aparece la. siguienw . ~j ,

"Sentencia.-En la villa. y corte~""
Madrid a i.O de Octubre de 192
el señor D. Fructuoso Cid y Ab
Juez municipal del distrito del ce~'
tro, vistas las diligencias de juieiP ver., '
b:::.l de faltas, seguidas entre part
de la una el Ministerio fiscal, y d
otra como denunr.iado, cuya edad, '
demás circu..nstanc:as ya constan, Jos'
Tcmico Fernández. ,'':

Fallo que de..lJc condenar y condeIid1
al denunciado .José Tomtco Fernándif '
a la multa de ~einta pesetas, surrie~
do, en caso de msolvencla, el aprern~
perwnal correspondiente, y al pag~

de las cO$ta~ del juicio; y notiffc:.u~¡
esta sentencJa' al condenado por me:.,
dio de edict<lS que Se insertarán en lit:
GACETA DE :MAnlUD. :

Asi por esta mi sentencIa, 10 pro~
nuncio, mando y Brrnc.-FructuOsa
Cid....

La .atlterior s~ntencia fUe publicad~
y leiaa en el mismo día de su fédla<
y para su ins-erc!én en la GAcETA nl!:
~L\DIUD y para que sirva de noliflcn....
ción al denunciade, José Tomico F<'-I' .
nández, cuyo actual domicilio Q p~

radero del mismo Se ignora, expido y
firmo 1'a presente cédula cun el vT:;to:
bueno de S. S.y sellada con el del Jm:";
gadó. '
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Por la pre,*nte se cita, llama y em;"J.
plaza a Manuel Castillero Román, dQt
miciliado últimamente en la. calle d~
la Ballesta, número 28, para que den
tro del término de segundo dia crIÍl-
parezca ante este' Juzgado municipal,
del distrito del CootTO, sito en la call~
de Santa Catalina, número 1, princi--l:
pal, con el fin de que haga efectiva 1Ji
mulla de 30 pesetas que le ha sidc[
impuesta en jUiCiO de raltas, seguidQ_
hajo el númen. 1.554 de orden del
arlQ 1926, :tpercibldo que de no ver~i
tlca¡olo sufrirll. el apremio persona~ co~
rrespondient.e. . ..

y para su J1lserdón: en la G.~CET&
DE l\L>.DRlD, expirlo. la presente, VIsad'
pDr S. S., en Madrid a S de Octub~
do 1926.-El Secre:-ario, José Balle§;¡;
ter._V.o n.o El Juez, Fructuoso Cid":;¡'~

JO-·13267

11ADRID---HOSPITAL

En los t.utQS de juicio verbal <;le \
faltas seguidrs ~n este Juzgado baJ<1
el número 1.059 de orden del año 1926f
contra Bernardo- ~ruz Y Emilio V¡U0i
lcbos, por majos tratos, ~e ha dictaqq
sentencia;- cuyo encabezamiento y paI'"~
te dispositiva son d-el tenor literal sI~
guiente: -'
"~ntencia.-En la villa y Corte d§·

Madrid, a 25 de Septiembre de 1926, ~I
::5r. D. Juan José González de la CaIJé',
Juez municipal propietario del distrH
to del Hospital, habiendo visto Id
presentes dligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas. e.ntre partes, de 11
una €l Ministerio Fiscal; en represe~
tación de la acción pUblIca., y BernaIj
do Cruz Vicente y Emilio Villalobo~
de la otra, CC'ffiO denunciado, cuyl:l.:
edad y demás circunstancIas ya conSj
tan anteriormente, '. ¡

l<~alro que debo condc1lar y condel.
a los denunciados, Bernardo Cruz :{
cente y Emilio Villal<lbo8, a la pena .
30 pesetas de multa a cada unO. ([u~

~- ...............~

mero 2.008 de orden del año 1926,.
apercibi-do que de no veríficarlo, su-t:
frirá. el aprem.io pei'S-Onal correspo-:g,',3'
diente.

y para su inserc¡óu en la GACET~.
DE MADRID; expido h. presente, visad(
por S. S.. en Madrid a i4 de Octubr~::
de 1S26.-El Secretario, José Balles.~c
tElr.-V.o B.O El Juez, Fructuoso Cíd!

Por la presente se cita, llama ye~~_
plaza a Emilio Garcia Fernández, do:i
:rndciliado últimamente en la calle del.
Comandante Fortea, número 16, part
que dentro del término de segundo dia'"'
com.parezca ante este Juzgado muni.J:-:'.
cipal del distrito del Centro, sito e~

la calle de Santa Catalina, número {j,"
principal, con el ful de que haga efec.¡".

l
Uva la multa de 30 pesetas que le hl,i
sido impuesta en juicio de faltas se"
guido bajo el númerú 1.903 de orden;
del aúo 1926,' apercibido que de nd.
verificarlo, sufrirá el apremi-q perso..;

. nal cerres.pondiente. -
y para su insercíón en la GACE'T~

DE l\IADRlD, expido la presente, visadtV.
par S, S., en Madrid a 11 de Octub~"
do 1926.-El Secretario, José Ba.lIes¡~
ter.-V.o B.o El Juez, Fructuoso Cid.

Por la presente se cit.-a:, llama yem
plaza a Miguel Fernández PueyQ,. dÜ'-"
micilia-do últimamente en la calle de
Tarí,ia. nÚffiera 7~ ;Jara que dentro
del término de dos días cOJnll?are-!:ca.
antes Juzgado municipal dcl distriLo
-del Centro, silo en la cane de Sunt,a
Catalina, núm. 1. prinr-.ipal, con el fin
de que huga. efectiva la multa de 125
pesetas, que le ha sido impuesta en

l
en juiCio. de faltas s~guido bajo el
número 374 de orden del año 1!l26,

I
apercibido· que de nO verificarlo 811
irirá el apremio personal correSpon-
diente.

y para su iuserc'lón en la GACE'l'A
DE MADRlD,!'.XT)ido Jft prl'!sentc. visada
por S,· S., en Madrhi n. 1. 1 <le Oelubre
do 192-6,-El Secrel.uJ'io, .José B<'Illes
ter.-V." B." El Juez, Fructuo;::o Cid.

SáJlchcz; cu.yo actual (1omicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédl'la con el visto
bueno de' S. S. y sel1ada con el del Juz
gado.

Madrid, 8 de Octubre de 19z.5.-El
Secretario, José Ballester.-V.o B.O, ~l
Juez, Fructuoso Cid.

Bienes que se sacan-a sl.tbasta.

Un apa1'3.dor de m:::deTIl..imitaci6n

1
caob-a. con do.s cuerpos. el de arriba.
COn vidrieras. una de ellas. rota.

TAJa librería, también de madera,
Con estantes, t3mbi€npintad-a de co
lor caoba.

:\Iadrid. 15 de Octubre de 1926.-El
Secretario. .José Ballesler.-Y.o B.", el
Juez, Fructuoso Cid.

Se sacan a la venta en púbI!ca su
basta los hienes embar~dos a D. José
Fcrnánodez Cela, domiciliado en la pla
za {i~l Prog;reso, número 20, entre
suelo, derecha, en e--q¡edieniA sobre
exacción dB multa,. impuesta por el
cxcelt:ltfsimo señor Director general
de Seguridad, cuyos bienes, que a
continuación se reseñan, se hallan en
poder de aquél, y han sido tasados en
la cantidad de cinenenl-a v dospe~etas,
ha:bién-(]ose señalado para. que tenga.

l
ItIgar el dia 12 de Noviembre pró:TI

; mo, a las doce horas Gel mismo, en la
¡ Sala AIl::li~neia de est~ Juzgado, sito

¡:en la ca;lle. de San!.;.. Crttalina. núme
. ro· 1, prmcmal. h¡Hllendoi:e sabe:c que:
I para tom..'lr parte en la subasta d~be
¡ l'án los- l-icitadores consignar previa-

mC!Ilte en la mesa del Juzgado el 10
pDr 100 de la tasación lJericial, no ad
mitiéndose postura alg'una fIue -no cu
hra las dos terceras parte.g. de la
misma.

En el expedie.n.t:c de juicío verbal
oe faltas seguido en estB Juzgarlo b-ajo
el n'Ú..mero 1.791 dH dilo 1926, 'PO!" da
ños, contra José Martíne:>: Sánehez,
aparece la siguiente

"Sent.encia.-En la villa y Corte. de
Madrid a 24 de Septiembre de 1926;
el señor D. FrucLuoso Cid, y. AOad,
¡lIlez municipal del distrito del Cen
tro, vistas las diligencias de j'uício Ver
hal de faltas, seguida~ e,tre paI'Ws,
fllJ la una el Ministerio fiscal, y de
.otra com{l denunciado, cuya edad y
tlemás, circllnst:mcias v.l: con..<:tan, José
~'artín~z Sánchez, •

Fano q1J(' dehc· condenar y com:le¡10
at denunciado Jesé Martfnez Sánchez
a' la .multa de treinta pesetas, que
hará efe.ctivas en papel de pages al
Estado, a. que pague a A~ustín Ear
ceiro veinticinco pesetas en concepto
de indemnizaci6n y al pngl) <le las cos
tas, del juicio; y notifiquese esta sen
tencia al condenaBo por medio .de
edictos que Se insertarán· en la GACETA
DE MADrllD. Por la presente se cita, llan'lll y cro-

A . plaza a Alfredo Hombrebuer.o Ruiz,
SI por ::>ln. mi senrencia, lo pro·" par2. que dentro del tú.miao de se-

CY3.r;,iO, mantio y firmo.-Ft'uetuoso gundo día com:p:l.reZCa ante este Juz
gado municipal del distrito de\ Cen-

T_'l anterior sentencia fue publicada lro, sito en la calle de Santa Catali-
y leída en el mism-o día de su fecha. na, número 1, principal, con el fin
y para. su ~nser,'ljón ~n la GAcD~A DE de que. haga efectiva la multa de 30
~ADn.m y ;>ara. qlle SH'Va de notlilca- pesetas que le iha- sIdo impuesta en
~.~6n al .ó"1nu.nclad~. Jasé ;Mart1nez juicIo da faltas se::roidQ bajo el nú-

o. '_~,__•__' •__...:....~. ,•••• -

Madrid, 9 de Qctl1Me de i926.-EI
Secretarío, J-csé Bcllester.-V.~ n.'·, ~l

Juez, Fructuoso Cid.

En el cspe<:!!-enLe de juicio verool
(.le f;-:.ltas seguido en este Juzgado bajo
el númer.) 1.45{ del afio Hl26, por in
fracci.ón, canu-<! Saluroino del r.1o JJ'_'
renzo, aparece la siguiente

"Sentencja.-En la villa v Corte de
j\'[adrid a 1." de Odubre- de 1926;
el sefl..or P: Fructue~o l?id "'1 Abad;
Juez munlclpúl ·del dlStl'!to uel Cen
fra, vistas las dilib"encias de juici-o ver
bal de falta¿¡, st:guidas entre parte-s,
de la una. el Ministerio fiscal, y de
otra com<l denunciado, cuya edad y
demás circunstami-as j~:l cpmtan, Sa
turnino del Río.

Fallo que debo co~denar y con<leno
. 111 denunciado Satm'niM del Río Lo
renzü a la multa de cinco pesetas, que
hará efectivas en papel de pagos. al
Esl.adCl, y al pago d') las COsl..as del Jui
cio; y notiffque-se e2ta sentencia al
condenado por medio de edictos que
se insertarán eft la GACTTA DE MADRID.

Así por esta mi sentenci:;, lo pro
l::.unci.o, mando y. fu·;;no.-Fr.uctuoso
Cid."

La anterior sentencia fue, puhHi:ada
y leída en el mismo día, de su fecha.
y para. su inserción, en. la GAcETA- DE
M:A'DRID Y para qpe sirva de notifica.
ción al denunciad" Saturnino del Río
Lorenzo, cuyo: actual dom4ciUo O pa
radero del misJn() Se ignora, (}xpido y.
:firmo la presente cédula can eL visto
bueno de S. &. y sellada con el del Juz.
gade.

M;adrid" 8 {le OctJ:;¡bre de 1926.-El
Secretario, José Ballester.-V." B.B, e1
Juez, Fl'l.lctuosoCid.
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Sucesore. de Rivacen~y!'a (8. A.l .
Paseo de S8:l Vicente. !Oc.

dURiSDICCION ECLE8IASnCA·.

~LillRID

Nos el Doctor D. Rafael GarCÍa Tu:"
l1ón, Rector del Seminario Conciliar d~
Madrid. Teniente VicarIo general.
Provisór, Juez eclesiá.'5tico de este
Obispado de Madrid-Alcalá, babiendo
visto estos autos de divorcio, incoado~

a instancia de doña Piedad Diaz 1.6
pez, mayor de eda<1, casada. y d(lmici-

• liada en Madrid, representada por el
Procurador D. Mariano García Bus..;
tela y dirigida por el Letrado D. :\1a
riano Muñoz Rivero del Olmo, por
mandato y comisión de la demalld:m...,
te. apud acta. a:prooada por dce,elO
abrante al folio H, contra D. Luis
Rispa. Conchuela, en ignorado pl.l'ade
ro y déclarrrdo en rebeldía, habiendo"
intervenido. como T-<loiente Fisral dio
cesano, el Doctor D. Francisco nome
ro Otazo, y

.FaUam{)s que debemos conceder y.
concedemos a. doña Piedad Díaz Ape~,

como cónyuge inocente, divorcio por
cinco años, qU"Jad th.orum· et cohabi~

tationem, contra su tnClrido D. Luis
Rispa Conchuela, culpable del delito
de sevicia; condenamos. además, al
demandado, al pago de 'las costas de
esta instancia, y mandamos sea noti
ficada esta sentencia, mediante edic
tos, al demandado, pues asi, por est~

nuestra sentencia, definitivamente juz-,
¡rando, lo pronunciamos, mandamos y.
firmamos, ante el infrascrito Nota-rio.
en Madrid a 27 de Julio de 1926. 
Doctor Rafael G. Tuñón. - Ante mí.
Licenciado José Mar:a Ugarte.

lC-283

Tcontra Lonnz.c· Sánchez Gómez y al Estado, sufriendo, en caso de insol-
EDuardo de Benito Aubillo, por riña, vencia, e~ apremio perSlflal corrcs-
malos tratos y lesiones, se ha dictado }londiente, reprensiÓn y, además a las
sentencia, cuyo encabezamienlo y par- dos últimas cinco días de arresto me-
te dispositiva sen del tenol' literal nor, que sufrirán en su domicilio, y
siguimte: pago de las costa!$ por terceras p:Htes~

"'Sentencia.-En la villa y Corte de declarándose en comiso la navaja, no-
Madrid a 23 de Septiembre de 1926, el tiflcándose la :presente a las dos últi-
~r. D. Juan José González de la Calle, mas por edictos.
Juez municipal propietario del distri- Asi por esta sentencia, lo pronuIi-
to del Hospital, habiendo visto lliS cio, mando y firmo.----.Tuan José Gon-
presentes dligencias de juicio verbal zález de la Calle.'" ,
ete faltas. seguidas eatre partes, de la La anterior .sentencia fué p~blicada.
una el JUinisterio Fiscal, en represen- '1 leída en el dia de su fecila. Y par~
tación de la acción pública, y Lorenzo su inserción en la GACETA DE 11A.DRll)
Sánehez Gómez v Eduardo) de 13e1lito ., sirva da nútificación en forma a las
Aubillo, de la olra, como denunciados, denunciadas María Enriqueta Pérez
cuya edad y demás circunstancias ya López y Luisa Pci1a Fernán·dez. e:.:pi-
con~tan anteriormente. do el presente, yisado -por S. S. y se-

F 11 d b d d liado con el del Juzgado.
a o que e o con enar y con eno Madrid, 3{} de Septiembre de 1926.

a 'l~s denunciados, Eduardo de Benito El &ecretario (ilegible).-V.o B.", e~
Aubillo y Lorenzo Sánchez Gómez, al
primero, de cinco días de arresto, que Juez, JU<ill José González de la Calle.
sufr!rá en su domicilio, y al segundo,
a seis días de igual arresto, que cum
plirá en la Cárcel de su sexo, y al pago
d'=l las costas por mit....'\.d, nOtificándose
la s~ntencia. en cuanto al último de
los denunciados, por edictos que se pu
blicarán en la GACETA DE MADRID.

Así. por esta sent~ncia, lo prcnun
cio, mando y firmo.--Juan José Gon
zález de la '"Calle....

1..a antericr sentencia fué publicada
y l~ída e~ el día de su fecha. Y para
su l.nserclón en la GAcETA PE lII.~.DRID
Y sIrva de netitieación en forma al
denunciado, Lorenzo Sánchez Gómez,
expido el presente visado por su seño
rIa y sellado cOn el del Juzgaoo, en
l\1'adrid a 23 de Septiembre dé 192ó.
El Secretario (ilegihl~). - V.o B.o El
Juez, .ruan José Oonzález de la Calle.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.157 de r:rden del año 1925,
c.ontra varias, p.or "-ioa, escándalo y le
SIOnes, se .ha dIctado sentencia, cuyo
encabl4ZamHmto y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

-Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 30 de Septiembre de 1926;
el Sr. D. Juan José González de la Ca
lle, Juez municipal propietario del
distrito del Hospitat habiendo vislo
las prescnt~s -diIig~ncias de juici{l ver
bal de faltas. seguidas entre partes, de
la una el Ministerio fiscal, en reprl:
senLación de la acci6n púhlica, y
Carmen Jardón L6pez, Enriqueta Pé
rez López y Luisa Peña Hernúndez de
la otra comO denunchdrts, cuya edad
y demás circunstancias ya constan
anteriorm~nte,

Falio que debo condenar y condeno
a las denunciadas Carmen Jardón Ló-

Ipez, ·María ETlriqueta Pérez Lópe.z y
Luisa Peña Fernández a la pena de
cinco pesetas de multa a cada una, quc

_ deberán satisfaCer en papel de pago;;

dl3berán satisfa.cer en pap~l de pagos
al Estado, sufriendo, en caso de insol
vimeia, el apremio personal (·(.rresl?o~

diente, y pago de las cestas del JUI
cio Dotifitándose la presente a los
~onde!iados por medio C:e edictos en
la GAcETA DE MADRID.

Asi, pOI' esta sentencia, lo prcnun
cio mando "(l' firmo.--Juan José Gon
zál~z de la éalle....

La anterier sentencia fué publicada
y leida elL el dia de su fecha. Y para
su inserción en la GAcETA DE MADRID
Y sirva de notificación en fo~a a los
denunciados, Bernardo Cruz VICente y
Emilio Vmalabos, expido el presente
visado por su señoria y sellado· con el
del Juzgado, en l\1adri~ :lo 25 de Sep
tiembre de 1926.-El Secretal'io (ilegi
be).-V.o B.o El Juez, Juan José Gon
zále~ de la Calle.

Ell los autos de juicio verbal de
~aitas seguidos en este Juzgado bajO
~número i.OSG de orden del año i926.

En los autos de juicio verbal de
fallas ~eguioos en este Juzgado bajo
el número 1.086 de orden del año .t926,
Mntra Angela Jiménez Ruiz y :María
García. por males tratos y lesIones, se
ha dtlndo sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

~Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 23 de Septiemhre de t926. el
Sr. D. Junn José González de la Calle,
Juez municipal propietariG· del distri
to del Rospital, habiendo visto las
orcsentcs dlígencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
una el !'1ihlisterio Fiscal, en represen
tación de la acción pública, y AngeIa
Jiménez Ruiz y María Garda Chicha
rro;-. de la otra, como denunciadas. ~u

ya edad y demás circunstancias ya
constan antericrmente,

Fallo que debo condenar y condeno
a lns denur!cíadas, Angela Jiménaz
Ruiz v María Carcía Chicharro, <J.. la
pena de seis d1::ls do arresto menOr a
a cada una y pago de las costas {lel
juicio, notificándose la presente a las
condC'nadas por medio de edietes en la
GACETA DE MADRID.

Así, por esta sentencia, lo prcnun
eio, rr:ando y firmo.-Juan José Gon
;¡;úlez de la Cal\e.'"

La anleric·r sentencia fué publicada
101 y leída en el dia de su fecha. Y para

su ir:serdóll en la GACDrA DE MADRID
Y sirva de not·iticación en forma a las
denunciadas, Angela Jir,rénez Ruiz y
Maria Garcia Coicaarro, expido el pre
sente visado por su señoría y sellade
.con el del Juzgado, en Madrid a 23 de
Seplie-mbre de 1926. - El Secretario
(Hegible).-V.o B." }t~l Juez, Juan JOsé
Gom:ález de la Calle.
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